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sencilla; en su ceguedad y en su obstinacion . . . . . • 
hay algo de providencial. 911 l 1 ' Marlmez se ha decidido por el medio mas in 
mundo á cubierto de ta' 1· oc~ra pdone e I conveniente sin duda, Y de llevarse adelant rrupc1on e una . e 

Reina gran aaimacion en el campo de la 
polttica. Todo en él está en movimiento· las 
decoraciones se suceden hasta lo infinito, 
oourren las mas inesperadas peripecias, los 
trajes varian sin. cesar, y los personajes se 
agitan de una manera extrana: unos, por no 
saber bien su papel; otros, por saberlo dema
siado, y todos por sn comun empeño de com
placer al público, y por su comun desgracia 
de no poder conseguirlo. 

ejército, la Hacienda, el crédito, la mavor 6 
menor amplitud en los del,ales de la alt~ Cá
mara, el lugar ó lugares en que deben cum
plirse ~iertas condenas; esto y mucho mas 
que fatiga la memoria, es objeto en los mo
mentos presentes de proyectos, de polémicas 
Y vivas discusiones en ambos Cuerpos cele
gisladores. 

Pudiera creerse, en vista de esta inusitada 
a_ctividad, que todo va á renovarse en venta
joso sentido, .que todo va a reformarse y casi 
á IIE>gar _al colmo de la felicidad posible. en 
esta nac16n desventurada. Hay, sin embargo, 
hartos motivos para tener por seguro quo en 
el fondo de esa ficticia sobrexcitacion nada 
hay bastante eficaz para imprimirá la gober
naoion del. Estado un nuevo rumbo, nada 
bastante podero1.o para hacer que la Espafla 
consermdora deje de ser lo que viene siendo 
desde mediados de 1843. 

No nos referimos á tal ó cual partido de 
los queaqui ocupan el podercomopor derecho 
propio: nos referimos á la Espafia conserva
dora, pues á ella pertenecen por entero los 
hechos mencionados. 

Ng es menor la agilacion Cll la prensa. 
Mueren unos periódicos, y se anuncia el 
próximo nacimiento de otr0s. Todos dirigen 
ansiosos sus miradas al porvenir; poro todos 
convienen en que nada se sabe á punto fijo 
acerca de lo presente. Uoos se juzgan eter• 
nos en el poder, al paso que otros, en sus in
somnios, creen ya escuchar la voz misteriosa 
que á el los llama; todos esperan, y sin em
bargo, dudan; todos amenazan, y sin embar
go, temen; y aunque parece que todos dis
curren cGn acierto, es evidente que la gene
ralidad vaga al azar en el laberinto de sus 
deseos y conjeturas, y que no pocos se pier• 
den en las linieblas de sus delirios. 

barbarie del peor género y la impietlad , su pensamiento, para el cual no habrá teoi-
que por sistema in,olucr~n la relí¡ion co:~n ; do. ~ucho que. meditar, será indudable y 
política, en )'lroveobo de sus intereses terre~ : Pt rox,ma la ruma completa de la agricul-

1 , ura. 
na es, es la mas segura garantía del triunfo ' . . . 
definitivo del cristianismo y de ta libertatf. 1 El Sr. Moyano opma como nosotros en 

Celebramos la volacion que ha recaido so- 1 hesatcec ppocountos,d1·cuandol al sbostener su enmienda 
b 1 . as exc ama • a· 
re a enmienda del Sr. Nocedal; lo que no • 

impide que des11emos el pronto reitabl""i- R¿Sabeís con qué cuen~ el Gobierno para nivelar 
"" los presupuestos? ¿Sabeis cu41es son les ingresos que • 

miento de la salud de :m autor, puesto que, ae aumentarAn? Pues tenedlo ent.endido; ese ingreso 
aparte de qne á ello nos obliga la caridad so lo cuenta el Gobitrno en la cuota fija, en el tipo que 
señoría hace á la causa liberal, aunque él y impone' la contríbucioo territorial. La cuestion relatirn al llamado reconoci

miento del reino lie Italia, cuestion ya enojo
slslma, cuestion agotada por completo, acer
ca de la cual nada nuevo puede aducirse, por 
mucho que se torture el ingenio, por mucho 
que se extreme la sofistería religiosa, puesto 
que por ~pacio de ocao meses no ha dejado 
de hablarse y escribirse acerca de ella ni un 
solo dia, ni una sola hora; .. esa cuestion, que 
para nosotros no lo es, oonlinúa siendo obJeto 
de de.bales tan renidos como el primer dia en 
que fué planteada; y es de creer, piadosamen
te pensando, que los que de ella han hecho 
un arma de partido, seguirán esgrimiéndola 
contra todos los gobiernos que nos~ les humi
llen incondicionalmente, basta la consumácion 
de los siglos. 

l?5 SU}'OS crean lo conlrario, · mucho, muchi- Hoy ie pagan por esa eootribacion caatroi;i111;1toa 
stmo mas bien que mal. cincuenta millonu; desde t.º de Julio s~·paa:arin 

Se habla mucho, mucho, de grandes eco
nomías; pero no hay el valor suficiente, ó el 
aecesario desinterés para realizarlas. Todos 
convienen en que es indispensable procederá 
ellas; mas como el mundo conservador gira 
sobre los , pol~ inmutables del despilrarro y 
la empleomama, ninguno de sus grupos pue
tle llevar á cabo impunemente la emJ'resa da 
aligerar el presupuesto de gastos, porque esto 
equivaldria_ a qut:~~l"ist, aiu amlg~ ':º el go
bierno, y stn proselitos en la opos1c1en: 

Hoy \oca á los moderados, momentánea
mente proscrUos de las regiones del mando, 
reclamar con ahineo grandes rebajas en los' 
gastos públicos, y á los unionistas, dueOoe 
tambien momentaneamente del poder, corres
ponde recbaiar tales e1igencias. Paiarán al
gunas semanas, quizá algunos meses, y el 
teatro polilico, cambiando de .dec9raéiones y 
de actores, mas no cambiando de argumento 
los dramas, cuando no saineles, que en él se 
ejecutan; se vera ocupado por otros repre-
1entantes; y en la nuen mudanza de empresa 
y compañía, los unionistas serán los encar
gados de pedir economías, en tanto que á 
los moderados incumbirá la tarea de oponerse 
a ellas, alegando en apoyo . de su resistencia· 
los mismos argumentos que hey hacen valer· 
los hombres de la union liberal. 

Menudean al mismo tiempo los proyectos 
de ley; los hay de todas clases y para todo. 
El tráfico negrero, la~ asociaciones públicas, 
la imprenta, las incompatibilidades parlamen
tarias, el órden público, los empleados, el 
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Berganza. Si, que no e1tay obligatlo á hacer lo ~ua 

he óido decir que hizo un llamido Cotondas , tirio , el 
cual puso ley qua ninguno entrase en el ayuntamianlO 
de sli ciudad eón arrnaa, so pena de la vida: descul
dói;e de esto, y otro dia entró en el cabildo ceñida la 
eapada:'advirtiéronselo, y acordándose de la pena poi: 
él puesta, al momenl9 desenvainó su ~spada, l se pasó 
con ella él pecho; J fUé el primero que puso y quebrali
tó la ley, y pa'g6 la pana. Lo que yo dije no fué poner 
ley, aíno prometer que me mordería la langúa cuando 
murmurase; pero ahora no van las cosas por el tenor 
y rigor ele las anti¡uas: hoy se nace una ley, y mañana 
se rompa; r· quizá conviene asl sea: ahora promate uno 
de enmendarse de sus Yieios, y de alli á un momento 
cae en otros mayores: una cosa as alabar la disciplina, • 
J otra el darse con ella;. J en efecto, del dicho al lie• 
cho hay gran trecho: muérdasa el diablo, qqe yo at 
quiero mord11rme, ni hacer finezas detrts de una este- • 
ra, donde de nadie soy visto que pueda alabar mi hon-
rosa' determinacion. • 

Cipion. Segun eso, Berganu, si tú fueras persona, 
fueras hipócrita, J todas las obras que hicieras, rue- . 
ran aparentes, finsidas y falsas, cubiertas con la capa 
dé la Tirlud, solo porque te alabaran como todos los 
hipócritas hacen. 

Bergan:i;a. No sé lo que enlences bicie.ra: esto sé 
que q11iero hacer ahora, que es no morderme, qaedán• 
dome tantas com por decir, que no sé cómo óhu4ndo 
podr6 acabarlas, y mas ·estando • iemeroSQ que al salir • 
del sol nos hemos de qu,dar A '8coras, Caltándopoa la 
lul>la. 

OCHOCIENTOS CUARENTA y SEIS. • ·:,, · 
Hay enemigos que tienen mucho de auxi- Ya lo saben los propietarios, ya lb saben lói btltá• 

liares; y los antiguos esplotadores del libe- lleres; este Gobierne lea obligar!, PISII' EL DOBtB 
ralismo, tronando hoy contra los liberales- DE LO QUE HOY PAGAN. Ese huido el recmo del 

No es menor la actividad quo se advierte 
en nuestrG mundo diplomático, habitualmente 
entregado á la. iRdolencia, y al cómodo siste
ma ue tomar las cosas como vienen, y de no 
hacer esfuerzo alguno para encarrilar de an
temano los acontecimientos, en el sentido que 
reclaman ~l honor y los intereses de la patria 
en los pa1ses en que aquel ó estos se ven 
Cffllprometidos. 

Tal es la siluacion presente, prescindien
do de detalles de q11e la prudencia nos acon
seja prescindir, y de comentarios á que seria 
ocioso entregarse. Si el cuadro no es lison
jero, cúlpese, ne al pintor, sino al asunto. 
Pero el asunto no es nuevo, y esto despaja á 

co,, pertenecen á este número. inioislre de Hacienda., • 
Prepárense, pues, los eontribuyen~ i su

frir resignados este nuevo sacrificio que·va á 
imponérseles, 

la pin~ura de lotla importancia, .y no debe 
stlr obJeto de recelo ni disgusto para nadie. 
La descripcion que tan de corrida acaba
mos de hacer, hubiera sido igualmente exac-

Continuando ayer en el Senado la dillcusion 
por artículos del proyecto de ley de asocia
ciones, el Sr. Pastor acabó de sostener su 
enmienda al art. 6.", haciendo uso de lapa
labra los seftores ministros de la Gobernacion 
y Carramolino, individuo de la comision, para 
aceptar algunas modificaciones. 

• LA EPOCA se resisüa á creer que. el go• 
b1erno lusitano obhgase al geoeral Prim á sa
lí~ de Portugal, fundandose en que, gésliones 
directamente hechas por el Gobierno espa
nol en el ano de 1845 y en otras épocas d.e 
nuesta hi_storia, cuando han esb.do emigra
dos en Lisboa ya el general D. Luis,Fernan
dez de Córdova, ya los mtnistros dela regen
cia de Espartero, no bastaron á modificar el 
sistema de conducta que la nacion portugue
sa considera como un allo deber de civiliza
cion. 

Nuestra diplomacia, ó por mejor decir la 
diplomacia de la España conservadora, ' es 
hoy la misma, enteramente la misma de siem
pre. Es la diplomacia que envia ejércitos á 
Roma en defensa del poder temporal del Papa· 
ejércitos a quienes los generales franceses 11¿ 
permiten entrar en Roma, y que dejan ese 
poder enteramente á merced de la Francia 
napoleónica: la diplt1macia que sabe «rear 
conflictos < on lnglalerra en la cueslion de 
Marruecos, y no sabe resolverlos sino con las 
inolvidables notas del Sr n Saturn • r.al 

ta en cualquiera da las situaciones que he
mos atravesado desde f 856; no es mas apli
cable á los unionistas que á los Mstúrico,, ni 

El art. 6:, modificado, fue aprobado, asi 
como tambien el 7." 

á estos mas que á aquellos. Retrato de la Es
pafia conservadora, se adapta con identica 
fidelidad a las dominaciones de los dos gru
pos moderados que tao felices nos han hecho 
bajo todos concepto~; y por cierto tenemos 
que, mientras CQD la misma perseverancia en 

Leyóse una enmieada del Sr. Pastor al ar
tículo 8." Defendida por su autor, fué re
chazada por la comision. 

Por fin se aprobó definiUvamente el pro
yecto, despues de haber hablado en contra 
de algunos articulos diferentes senadores, 

·----4----

'aeron t:onantes: en vmuci aé ras· cu&\Ws 11:'~: 

tan noble tarea prosigan, ninguu toque, nin
g.u~a nueva pincelada rios sera preciso dar 

. Hubiéramos Lenido por una cosa muy de• 
h~a Y muy honrosa para el misme seaor 
m@str, d.e llacicn<.la. el aue deBde .el mo
ya debe estarlo, de su insuficiencia para dtJ
minar las graves dificultades que ofrece la 
cuestion financiera, hubiese tenido el valor 
n~cesario para confesarse incompetente, re
signando un puesto al que, ni en sus mas 
gratos sueños de ambicion, pudo haberse 
tigurado llegar. 

pana se obligó terminantemente de antema
no á no hacer allende el estrecho de Gibral

: tat, por brillantes que fuesen las victorias de 
• s_us armar., cosa que á la Gran Brelafia 
disgustase en lo mas mínimo: la diplomacia 

¡ que anexiona á su antigua metrópoli Santo 
: DoJDingo , nos envuelve en una guerra san
grienta y dispendiosa, y devuelte ¡Dios sabe 

La cnmieada del Sr. Nocedal al proyecto 
de mensaje fué desechada ayer por 178 vo
tos contra 7. 

Sucedió lo que debia suceder; la dosdicha
da enmienda no halló mas votos que fir
mantes. 

cómo! la isla á las turbas de negros que nos 
la disputaban: la diplamacia que enlre¡a á la. 
Francia el fruto de nuestros triunfos en Co
chinchina; la que se conduce de tal manera 
en Méjico, que abandona inco11dicionalmente 

, este país a Luis Napoleon y á un príncipe tu
' deseo: la diplomacia que, en el conflicto del 
• Perú, empeora terriblemente nuestra 'situa
;cion en dicha república; la que en las compli
caciones con Chile ha traído, merced á sus 
Tavira y á su irresolucion, las cosas al estado 

• en que aotualmenle se encuentran; la diplo
macia, en fin, que ha provocado la nota del 
:general Lamármora, principio tal vez de un 
~fin que no es fácil adivinar. 

Los neos tienen la terrible desgracia de 
confiar el triunfo de eso que llaman su causa 
á las mas grotescas exageraciones. En su 
demencia, lo esperan todo de la defensa del 
diezmo, de los conventos, del feudalismo, de 
la lnquisicion, de la sepa conventual y de 
todas las ulopias imaginables; utopías, porque 
es lodo irrealizable. ora se rellera á lo que 
no puede efecluarse en el porvenir, ora á lo 
i¡uc habiendo dejado de existir, herido por la 
mano del tie!fipO, oo puede resucitar; y tales 
exageraciones y las absurdas declamacienes 
que les sirven de complemento, son precisa
mente la cnusa del descrédito y de la impo
tencia de la pandilla de que hablamos. 

Pero esLo que era lo natural y lo que de• 
bia . e~perarse ~el buen talento, aunque no 
rent1she0, del Sr. Alonso Martinez; esto que 
pudiera haberle favoreeido mucho en la opi
nion del país, acredilandole como hombre 
sincero y nada Influido por la vanidad de 
hallarse al trente del mas importante de los 
departamentos del Estado; esto que habria 
consignado honrosameute nuestra • historia 
conLemporánea como un acto de verdadero 
patriollsmo y honradez política que no tenia 
pt·ecedentes, ne lo ha hecho el abogado bnr
galés, 

En su propósito de kaur algo para subve
nir á las necesidades públicas, el Sr. Alonso Sus corifeos no conocen esta verdad tan 
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Cipion. Mtjor lo hará el cielo, 1igue tu historia, 1 

ne te denles del camino carretero con impertinentes 
digresiones; y asl por larga que sea la acabarás preslt, 

Berganza. bigo,pues, que habiendo ,i11to la inso
lencia, ladron1cio y deshonestidad de les ntgro1, «•· 
terminé comG buen criado estorbarlo por los mejores 
medios ~ne pudiese, y pude tan bie11, que salí coa mi 
iatento. Bajaba la negra, como has oido, á reCocilar&e 
ctn el negro, fiada en que me enmudecian los pedazoa 
•e carne, pan ó queso que me arrojaba: mucho pueden 
laa dádiva!, Cipioe. 

Cipion. :Mucho: no te diviertas, pasa adelante. 
Bergan;a. Acuérdome, que cuando estudiab1, o( 

decir al preceptor un refran latino, que el1'1s llaman 
adagio, que decia: habet bovem in lingua. 

Cipion. ¡Oh que en hora mala hayais encajado 
vuaslro latin! ¿tan pre.to se te ha olvidado lo que poco 
liá dijimos contra los que entremeten latines en las 
conversaciones de remance? 

Berganza. Este latio vieoeaqulde molde: que has 
de saber que los atenienses usaban entre otras de una 
moneda sellada con la figura de un buey, y cuando 
algun juez drjaba de decir ó hacer lo que era raz.on ! 
ju11tlcia por estar cohechado, decían: eslc tiene el buey 
en la lengua. 

Cipion. La apliracion falla. 
Btrg•tiza, ¿No eslA bien clara, si las dádivas de la 

negra me tuvieron muchos días mudo, que ni quería 
ní osaba ladrar cuando bajaba á ,eree con su negro 
enamorado? por Jo que vuél,o á decir que puedén mu• 
ctio J.u didina, 

-272 -

BergaMa. Tienes ruon: y has de saber, que esta 
alguacil tenia amistad con un 13crlbano coo quien se 
acompañaba: esLaban los do1 amancebados con dos mu
jercillas, no de pooo mas ó menos, sino de menos en 
tod6: verdad es, que tenian algo de buenas caras; pero 
mucho de deaeofado y de taimerla putesca: utas lee 
senian de red y de an~u,lo para peacar en seco en 
esta forma: vestlanse de suerte, que per la pinta des
cubrian la ligura, y á tiro de arcabuz mostraban ser 
damas de la ,ida libre: andaban siempre á caza de ex
tranjeros, y cuando llegaba la ,eadeja á Cidiz y é Se
,illa, 116f¡aba la huella de su ganancia, no quedando 
llreton con quien no embisliesen, y en cayeodo el gra
siento con alguna de estu limpias, avisaban al alguacil 
Y al escribano adónde y é qué posada iban, y en esLan
do juntos les daban asalto, y los prendian por amance
bados: pero nunca los llevaban á la cárcel, A causa qae 
los e1tranjeros sie111pre redimian la vejacien con dine
ro,. Sucedió pues, que 111 Colindres (que asi se llamaba 
la amiga del alguacil) pescó un Dreton, unte y visunto: 
concertó con él cena y noche en su posada: dió ti ca
ñuto á su amigo, y apenas se habian desnudado, euao
do el alguacil, el escribano, dos corchetes y yo dimo• 
coo ello1. Albor11táronse les.amantes, eiajeró el algua
cil el delit&, mnndólos vestirá toda priesa para llevar
los á la cárcel: alligi6ie el Brelon, tllrció movido de ca
ridad el escriliaoo, y á puros ruegos redujo la pena 6 
solos cien reales. Pidió el Braton unos follado¡¡ de ca
muza que babia pneslo en una silla á los piés de la 
cama, donde tenla dineros para pagar su libertad, Y no 
parecieron loa Collad4,s ni podlan parecer; porque u! 

A.l comenzar ayer la sesion del Congreso, 
se ha dado cuenta de una proposicion def 
Sr.· Perez de Molina, cuya .discusion se ha 

; 111¿.._¡1,, • .,,.._ ...... ~..... ~ .......... ,,~.l.,,¾,~ .. 

que ve con dolor el estado en que 116 enouen-
tra la preasa periódica. 

la conocen nuestros .lectores el discurso 
del Sr: Nocedal, que trasladamos ayer• á 
nuestras columnas, segun lo ha publicado el 
extracto oficial. 

Si se han fijado delenidamen~~ en el ha
brán po«ido observar que se halla.dividido en 
dos partes, perfectamente marcadas y disUn- . 
las poi· siu carácter, por sus razonamientos; y 
hasta por su colorido. En la prime1·a, Uega á 
revelar el homb.re de razon clara y que deja 
manifestar sus tend,nciu en armonía con la 
·época en que vive, cr1llcando· la marcha ad- , 
ministrativa de los ¡obiernos, sust~nián4o leo· 
rías económicas aceplables contra 'la',cenlra
lizacion y exponiendo d9etrinas polil,icás ej¡ 
que, aparte de su inquina contra el parla
mintarismo, hay algun fondo de razon y sana 
Cl'ílica. En la segunda, se Ye al hombre ob--
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Cipion. Para saber callar en romance, y hablar el 

latín, dilcrecion és menester, béima'no Bergauza. • • 
Berganr,a.. Asl es; porque tambien se pued'e decir 

una necedad en latin como en romance, y yo he -mw 
letrados tontos, y gramáticos pesados y romancistas 
ureteados ctn sua listas de latin, qoe con mucha fa
cilidad pueden tufadar al mundo uó uoa sino mucbu • 
,eces. 

Cipion. Dejemos esto, y co111iem;a i decir tus filo;,, 
sonas. 

Berganza. Ta las he diche: estas son que aedo 
de decir. 

Cipioo. ¿Cuáles? 
Berganza. Estas de 101 latines ? ro~ que yo 

comencé y tú acabaste. . 
C,pion. ¿Al murmurar llamas fil$Sbfar? asl fá ello: 

canoniza, canoniza, Berganza, i la máldita plaga de la· • 
murmuracion, y·dale el n?'°bre que qui!lerés¡qll9ella • 
dará á nosotros el de clmoos, que quiera rleeir perros 
~11rm_uradore1: y por lu vida que ~alles ya, ,y sigas tu 
b1itona. 

Berganza. ¡Cómo la tengo de seguir si callo? 
Cipion. Quiero aecir, que la siga$ de golpe, siA 

que la baga, que parezca pulpo, segwi la vas añ&dien
do oolu. 

B,rgaflm, Habla C8ll propiedad, que RO se llamaa 
tolas las del palpo, . 

Ctpion. Ese ea el error que tuvo el que dijo qua 
no era torpedad ni ,icio npmbrar 111s cosaa por sus pro
pio, DOmbres, como liÍ ao f11ese mejor, ya que sea for
lOSO nomlilrarlas, d~irlaa por circunloquios J rodeo,, 

,u 



• 

Cccado, debandcría. que habiéndose ma11ifes
tado autcs sensalo y razu11ador, se vuelve en
fatico, Jpdamador y vulgarísimo, porque los 
intereses éi cuyo servicio se ha puesto, le obli
{lan á atacar, en pugna con sus propias ins
piraciones, un acto á que se ha dado can'tc
ter político: el reconocimiento del reino de 
Italia. 

No queremos inferir CQn QSto agra vi~ _algu
no directo á la personalidad del Sr. Nocedal; 
pero sí debemos decir que asi son la mayor_ 
parle da W.s ne~:, O sosti~l)Qn con/obstinación • 
y por ignorancia ltH mayores ab~11rdog, ó 
cuando existe alguna ilustracion en ellos, se 
ponin eli-evideocia manifestándose 1·azonado- .· 
res por una parte, y empleando argumentos 
de:relumbron y·perQratag·de bro0ha gorda 
para defender sus· intentos y las manipula
ciones d~,811 eguismo. • 

L,as p~ri~dicos ministeriales andan d~save-, 
nidos con motivo de un nombramiento. ~µ,· 
tllnto qµe J,.A ~01jr1cA .at~ca el de D.~Emilio 
Bi:a¡yo\ J~~{;cJc ifr1mer;~ _ín~tap~ia d!J Madrid, 
para una presidencia 4,e s,~~ de}~ Judi_enc¡a 
pretorial de _la Habana, 8L Eco o•:L PAis y 
LÁ P ATRJ4. salen á la defensa dé este acto en 
sendos artículos de fondo. 
• Lo cierto es que D. Emilio Bravo, jaez de 

Madrid y no de los mas antiguos, ·ha obtenido 
de la müniflcencia- del senor ministro'1le Ul
tramar ll'es o cuatro ~ensos de ~ porrá.zo,. 
y que se l)a jubilado éónfra su vohmta(al 
anligu-0 magistrado que venia desempeñando 
la-plaza con que acaba de set agraciado el jó ... 
ven Sr. Bravo. 

. ,t-•; 

¡~1.-Ei.'i"-Ñ.P~, p~riódie9, moderado, á qui~ 
los unionistas, cuando eran oposicion, hr 
echaban en cara los sueldos que coosumian 
sus amigos pofüic,JS iñv!'stidos con el carácter 
de dipulados,, ha lomado ·la revaaoba con 
grande oportunidad, publioaodo la siguiente, 
com~ora·éitadística d'3 ,los padres de la· 
patna•empteados; que vptaron contra la eo
mienda'del Sr: •Moyano; con los sueldos que 
cobraiita()at lléO de- ellos. 

Hét&aq1i:J ·' l • 

Casa val. 
NavJscué~. 
Comprodon. 
Otero. 
FRura. , 
V1zcoude de VillanJk.udo. 
Fabra. ;;:i~ 
G a reía Torijj; 
Vblrlelagrauil". 
Aguirre de TeJada. 
Hazaria~. 
García Miranda. 
Ortiz de Pincelo. 

• t:áVin. • 
Monlevírgen. 
Aguirre- Mjr¡¡itlhn. • 
Arévalo.' '-
Flor,•!L 

. Villameji>r'. • ',.' • : ' • 
Luengo. 
Centurion. 
$.(ntfa~ 
Forluuy. 
Ortiz ee Zá~at~. 
Viúohde dtif Pon ton: 
l;.ori1ig. • 
~úñ.i¡;a .. 
Món; 
Q.asaet, • 
Ma.theu. 
Whitte. • 
Sal!Jl)I ~A Ller!l. 
B~rn:t.lde1. 
Sanchez Milla. 
ij~rri•rof;,(o. Crisanlo), 
Die1 Jubit~ro. 
Orm·io. 
U.iri:i.o Ayu~o. 
fI~rnandez. 
MP.d1ald11il. 
FQ11t¡¡n •. 
D'Oe,in. 
Yaldá,Mon~ 

• Clíalrarrí~ .,,·· 
·Murú~ .. ::::' 
Caro y Cárdenas. 
Pemindi !t, 
Melgarejo. 
Dertran. ' 
Valero y Algorlti. 
E'spbnera. •• 
Hcinoso. 
!<'alces. 
Flor1•pclis. 
Ferrer de Plegamans. 
Ca11da11. 
Dcllás. 
Veliy. , .. 
Ar'guiri1.onís, • ' 
Arriela Mascnrúa. 
VHlalva. 
l<'lvallir. 
Pat, 
Fem1r y Vi1lal. 

. Gay .. 
Lopez Guijarro. 
C~ mpos lle O rellana. 
P;tl;ou~l. • 
l<o~, 
Carn1)¡)manes. 
Sautamarfa. 
E11truefJ. 
Helamo~o. 

, Fern?n,iez d"I Gueto. 
Gl\ffido, 
C~fl"-da. 
Cnuci11. 
Vill8Hl!)il. 
Nuiiez de Arce. 
Q¡;ori•). 
!libó. 
l\l,rnlilla. 
t,'ern~ul'lez Btanco. 
Sifc,,r. 
lila~ y 'vidal. 

De esµis abilenoiones Hamaron mucho .la 
atencion las de, los· Sr~. JfanliU& (direetor 

• general de Correos y .propielarro de LA l•o
LÍ1'íG•,)i : Ga¡cía T111:ros (tlir.e.clor gv.neral ;(le 
coolribucio1ie,s); .-\guirrc de T•tlac\a (dil'eclor 
general en e.l rqjnislÚio, de Utra:uH1r)¡ . ,iz• 
conde del Ponton (~~bsocr1,lario de l\i,Latlu); 

• Valdés Jfon (mayor~OJllO de semana en el 
real Palacio), v Cancio \'illamil (ordenador 
d~ pa~o/v,11 el' ... inin~sterio ~e ~pm~ul'ó)' •. 

• ·y sobr:e todo, fue m11y s1gn1hcallrn !-JUC ~·o-
. tiira1j en fa~or de lá ·qnmien~ai y en. contra 
. del Gobierno;' á pesar de babér declarado el 
genefal O·Oonnell que era cuestion de Ga

, bincte, el señor Herrera. vice-presidente del 
: Congreso, y los Sres. Balmaseda y Mújica, 
indh·ithrós todos de la antigua disidencia que 
capit~uea el Sr. llios Rosas. 

-\ ~ 1 ' 

«Aloll5l)Matlioe1, f,20,000 Aidaoai, 60.000. l • d t del C • u 
i I"eales. ·. . . . ,Cl)ful, 2t,OOO. . . , ·Parece IJ&iei,e prest pu e • onseJo a 

... ' - :. • ~ p ~ ------ ) - • .t.\ 
, ' , . , " j~fM;Jr ul deilill'fJIM!,le 11r 
' w1, J-llt m~._.le•' 11 1 (f teger constante-

_S\)mlJe ('01110 l)t')téncrn ca a e Yº 
1J1•11t0 al Papa. -~·. -11,- -♦efiu!'i!!I ' • • ,lf \~p,H, IP (Hiti, 

.\ Est:f~ela_ramon, 11~~~ 11 . da en f,trls ,,u ,a1, 
"& :'!1r, Mercitff'¡ ba si,¡. • que.__ fr,•1Ue 

i• ·,L .... - ne a ...... ~. .,,-\1111111 ~-,q,uh,spa~,1,.. ter lllfitl exteriores, 
'.f:lra~ dffl~'\latl~, t ¡ htt e11ir ·en la cues-

'"'rm so\amenle' estar1a r , ' 1' ·aziiieiit•• .. .¡nin-. d • 1 . L e¡•re,•r é 1c , ~-, .. 
twu e Homd, smo l,lS a • Ull ¡lllodan JU8l1h-
lervi:ncrni, s111 esperar los sUCi

1
SJ s q tt,rho las trvp3~ 

c:1r m. 1j,!cesidad do;eue, tan g.ego 
frnnces_as cvacucn á Hum_~·.· ,. P"r~co qut\ rn,msíeur 

Eu v1,;ta 11e estas 1h,1~'11'
11mes, t ¡· 'ias á Madrid on 

D 1' 1 1 , 1 hr1•'1t111 es , , u ' • . . ruuy111 •· , my, ia 1 "¡ á ~:ipnirn los princi¡,11,s 
d,.,;¡¡aeho en_qui; s~ recue.r, a~J ül m,1,·1,ruu l'rauró,, 
j • • 1 • •·1 (os l'"r ~ " • 

1 « 111> 1,ilerve1iw1n p ai1,•,:.' ·d,• res Jetados y lw:nlos 
a,l ,:,,1110 rn l¡r111e prup.6,ito , • . 1 atóli~as 111ienlr~ 

l .. á . otan,·1as· c •· , • . • • r,,,_p,,lnr ¡111r la., 1 •~11 s P . ' isos co11 tra11los en 
ltill,a cumpla li~lmentc los cum¡,rum 
el c .. 11w1110 de 15 de Scli,,u1llr1!,H 

A ufü1uc l.i.,.; noticias del pcriüdico lJelga no 
• • st 'zá "ºla Y ez no nos merecen gran crcu1 o, qu, ,,., , 

careican Je fundameulo su!i inJicac.ionr.s, ª 
juzgar por el sigui!,!nlíi despacho telegráfico 
recibido en Madrid: anocb.e: . 

1tl'A111s marte~ 20 de Febrero.-h'l Constitucio!_llll 
lamenta¡; manera cómo, s,•gun un, despad10 d,•I ~cn11r 
La Torre Aillo 11 , repr~:wnlant~ d,i Espuua e11 Vi.en~. el 
Austr¡a ha con,ulewlu las uegociac1011e,. !lel ,sr. ".e• 
gezzi co11 la , órt,1 ,¡,, 11,,ma; manili1,ta su !nrl1g,11~c1,1,n 
co111ra el Sr. La Torre por haber llf,u~ado a la ft ra1·c1a 
Je t•~f,ir tars•1 en üpr,,v¿cf1ar 111 ¡irúi:illl•J jJla:i:u par.; el 
cu1upli111i~11lo d'd couv,•nio de Sl'.li,mbre cun obJetn _de 
ot.t~un ,h,I ll.1¡-a humill wtes cou,l,i~ce11deuc1as_, y dice 
quti d pcligro;u parti Ju fanático qui, en talt1s term111,1s 
h~hla, 110 tia al Pa¡,a au1d10 al_i,!Ulltl t'lé•~_t1v,;, Y si snlo 
c,ms,~j"~ t.im,ir0 r111i; é in,111uac11 ucs pérhdJs, ~u t?nto 
que la fra11t:ia liu;;cd aduahuente para Su Swll,lad 
sol dudo~ y tluiero. > 

Leemos en LA Por.ínu: 
{IH4c,• 1,0<!<1$ dias corri\Í,muy aut11ri~a1h1 la n?licia 

de que lu~ l.(rnera\t>s m,11JcraJ1Js ~e. hab1ijn 11ín•c1do ó 
s•í ih~u á 1,frec,r al G-d•1••r<1,1 para ol ""~º 11" que, 
co111t.!1cáu,luse uueflru6 cueslíurlllS con Chile, fuesen 
n,•c,.s:iri .. s su~ stlrv1~1u~. 
; Kste rumor parece éoufirmatlo i·¡ Pab11llon Nado• 
nal, .1 puh!1c,1r hoy la,; ,1¡;uie11l-M líueas: . 

,, L·,s 0•!JHJrak; s,ma,hirt!, qutJ a;is1i,·ro11 á la r~u11io11 
111,11!,r,111.,,, r,kbt,1r!a el dntiung<J en c.1sa del s!\ñor ,1u
q1w d,, VuietJda, fu,:r1•n los fi¡{ ,Hules;. dw¡ue de Ya -
leu,; a, LJ. F.-l1pe Hiur1,1, ll. Laurt!ano 8am., mar1¡ué1 
de N,,v,,lidr•;;, 111,,rqué. ~ ,ie 1,1 Pe:iuela, D 1,,;:é Lu,:1a -
no (.;~111¡.,u.dnll, ll. f¡,riuut KipetiLa, co1ide de Vista• 
hermo,a, O, El\seuiiJ Cal1J11!:!t!, O Rafael Mayal,lti, don 
Jl!;é G11trerr~z dll Rub·1kaua, D. Mrnui!I Gi.,et, d,rn 
Jo~qu}n M~11aau11, conde ,d~ Pui111nro)tro, duque de 
Sa11 t;árlos, m ,rqué~ <le y1llav1 .. Ja. 

Estos, sin contar ~n ef cap11al g4!neral ArmP.ro, los 
hmi,ules ~entrales Vlllaloiaga, Ltt•unJ1, Blaser y Za
pati,rn, J el 1narb'-'<II de Cilm¡,o c-0ude d,• la C1tñada, 
que tambi111111011 ~nadores, con el ¡,¡eu,•ral n~i11a, que 
PS diput.ad11 1 ni eon Jo,1 \l,uieutr.1 gr.oerales H lflC4) y 
G:intlt1rn, y 111~ lllbri:1c•l~11 de ,·ampo Vas,allo, Zayas, 
Hiquelme, Garrido, marqués de E~¡>aña, H-•al y Rfi
n.1, 'S11at1n;,\l, Villga11, Juoeuex Saudovat, L11 Hocba y 
olros que 1111 tltMUll asieDLu e11 el Parlallh!lllo." 

,~ ,, 

. ,. d' 9 maS:..tiva, y la 
del Valle uo me}-011, eaaa 'ª e. all•tit,iHo porque 
emígracion de s~ mcrra~nres va eii . -eMf&nJero un 
la rnis~ria les obliga á bíscar en pal$. , 
l";,la1.0 tle pan.» 

.~---.---. ~--d.~Aud~nc~ 
Ha Lenido 1...,c .'en 111 s ; prun•d 6 la mi~ma 

la \isla ,lf1 u111f·•ca0l!e ~ui,,a Y 1. • 1 ca lona cou-
l)or 1,¡ ,·ur.n:11~·d&fJrimer~ ll'staniir.1 de E9 , t r 

• '" • como au " tra Ma11uel Martiu y G,1nz,1ld (a) P1larra, 0 dd liomicidiu .t~ su cunv,:cino Sandaho Zarnora1o,Fc • 
111.,iidn ~.n la Torre 1I~ Es•éh:111 Arnhran_ el _13 • e /
brern del año último. El pr,1cP-sailu hab1a sido con °
na,lo por dir.hn ¡u·,,~arl•> á sufrir I• P"·ºª de muerte en 
girrole y á 8.000 r.~ .. de ind~mniz_adon t I~! padres 
de la ví•:tinn. n,,Cend1óli; el h,:,~nc1ado D •. Juan. de la 
ni,a Caus~e, qui~n e11 un hreve y ruouado dl8CUISO 
cxpusu la irnprocetlenciR de ,~ ~na 1mp11~s111, i 1u de
fo1111id11 y cnnclu,ó 5ohc11an,fo ~e le ab~olviese de la 
in,itancia ó "" otro ci,so 11e 111 1mpuflera la Jlf'.ºª de 
caJe11:1 p~r¡,étu:1. El tribunal ha dktatio se11le11c1a, ~''.º 
fecha 16 del actual, rtlv11ca11dtJ la ,!el _Juzga_do 1fo f,,
calona y contltl11,mdo al M,nu••I lf;1rt10 '/ Gonzilez i 
la pena de cade11aJ1er¡,útua J sus_ ;,cccsor1as _Y á la en• 
trega d,1 ROO escu os por ,la de 111demmzac1on al pa-
dr11 dti 111. victi1na. . _ 

J,',.JicítamNl por este triunfo al J6'en abogado senor 
Hira J Causse. 

Las noticia~ ele lrl:inda siguea sie»do ~vea. Se hall 
en,iado numero~as fuerzas al Snr de lA isla, y _en Dll· 
blin las tropaq estaban sobre las armas. Conlin111b211 
las prisiones de f,rnians, . 

Maizinl bi: obtenido·!~ mayorl11 de ,otos para dipu
tado p1Jr lfossina, en Sicilía. 

fi:n ta actunlitla1i se publican nn fog!aterrn l.25't pe
riódkos, 1fütrih.iidos de este mo1t..: en Lóndr~ 220¡ 
~n prorincia~, 107; fl paí, ,le G.1lles, 43; Escocia, t39; 
Jrl,nda, 128; ísl•~ in¡;l~.as, H; en el año ,le 1856 se 
pulihcabau 734. En diez anris la preDA ha adquirido 
este desarrollo utraordínario. 

Las revistas que se publican ascienden á 537, de las 
cua le,; l86 tienen un cadcter puramenta religioiO, 
reprP.sentanJo la í~lesia anglicana J á las comunidades 
católicas. 

E11 España, aun cuandt1 se publican muchas_ ~oju; 
a¡;••nas ~~ porié,Jíc,1 rnas que La Corrupondenc,a. 
• , E1 verg,mzófO ~ra el r,~i~ esta Vl!rdad; pero es fór• 
zoso reconocer los fiech1Jt1. 

-------
ffa ~ido proha,lo por lo Dieta hún,gara el m1nsaj~ di

ri~i,lo ~I ~mper;iJur, rey d!l Hu11¡na. Su lengua,e 81 
m1Ítlerado y re!i¡,etuo,;o, pero firme en cnanto, Jo aus
taucial de las pret11n•nes de lo! magyatea. Gobierno 
naciunal interior, segun las antif¡oas uun111 del pal,, 
esto o, por rn,!dío de autorida(ijjs ¡¡roducto de la elee
citrn ~pular, independeoeía dé la Dieta 'f un ll!loiste
rio r~spoosable á etla 7 ,hst1nto del .del imperio ,u .. 
triar,o: tales sou la~ bases del aoomodarniente propaes
to por 1~ húngaros, sal•o hacer en todo lo demb 
cuinla,i ooncesíonB:l cooducaa , C41ACilhr la lllidl4 
Jel imperio. 

No es poeo pedir. 

L 1 propusicion sobre la 1iluaci,1n ~ la preaaa. IN· 
sentada ay~r al Congreso por el Sr. Perez de Mmina, 
1l1rector del l'abellon Naci-Onal, está coneebidt tn loa 
siguicales términos: 

4.º Las autoridades ó funcionario~ ~le cual . 
quier categoría cn~argatlo8 por su nunisterio 6 
¡wr cr,misiun es pec_rnl de_ pcn,egui!' la trata, gue 
otu I' í,,ri;u ca co111n vcmclll 6 hu h_wscu _recibidos 
precio pur favorecer la co'.u_p111 .º plagio de ne. 
gro;¡ llll las co~ta,i J,c ,\Inca, u sunürocluccion 
cu las islas Je Uuha o de l'ucrto-H.ico. 

Art. :3.º Serán considcradoi como cóm. 
plicmi: 

l.' Los que cori anterioridad ó simultánea 
mente á la cjecueion d~l ricto pur}ible tomaiie -
parte en la cuustrucc1011 y dcmaJ operacione n 
marcadas en el art. l. 0 resp~cto a buques 4U: 
sean~dcstinados ó que se dc~tmaren ai t~.-

~- 0 Los que coopemren :,i la perpetrllcion de) 
delito en el contiucute de A frica 6 en las rolo 
nin;i del golfo ,<l_e Gui~le!l 6 en las islas de Cub~ 
y de Puerto-R_u1o, v1g1lando l~s cost!s,· llando 
noticias para fa vor?cer el plagio á la introduc
cion, fa.cllitando cetlulas de emI?adrouniniento 
falsas, 6 coadyuvando_ por cualqmer otro midio 
directo ó indirecto ni euto de la empresa. 

Art. 4.º Serán conciderados como enéúbti-
dores: • . . . 

1. 0 Los empleadds ~e: c.W\lqmer clase y cate. 
gorín. que teniendo noticia. de la construccion y 
demás operaciones expresadas en ol art. l.º res
pecto á buques destinados ó q1;1e 8? destinaunai 
trtiftco, ne dieren opp.rtuI?o. ay¡so n las autorida
des del lugar en qu-e se h1meten. 

2.º Todo~ los. súbditos. es~ñoles reside¡¡tes 
en las colonias del ~olfo ~e Gttmea ó en Ita éba-
t8.II del continente 1~1ned1ato, que nbedoJu¡4o t.j 

' algun rescate ó plagio c~e. bozulell con d_estinq' , 
cualquier punto de Amcr1ea, uo d~nn~ttren, al 
hecho al gobernador de Fe_rnand~ Poo,a.ftl dt-, 
legados en Annohon J Consco ó a los comandan. 
tell de los buques españoles de guerra.. • • 

3.• Todo• los que desp}ies de veridc,do el 
de1:1cmbarco en las islas de Cuba ó de Puarto-IUeo 
ocultaren los' bozales, pl'otegiesen su introdírt
cion en lns fincas, fucilitaren su vento. ó loe,ad:.. 
q ni riesen sw. las form1tlidades legales y sin q11,e 
se presenten los ~ocumru:if.?s nece11ari03 pal'\ 
acreditar su anterior cond1c1on de esclav09, ,. 

Art. ;,. • La, c.onstn1ccio~ y demás o¡ier"fo. 
nesexpre.sadas en el art. _l. respecto á f>Uq'1111 
destinados ó que ae destwartn al iráfico,; .7.in¡ 
salida de los puertos .de ,España pa_r~ Afri~a, fl&- ,, 
rán castigados con la peni de re~::iomenoi'1de ?,) 
cuatro á seis añ011) y mu ta o ,r,v, á 40J.tao ,-_1 

e~~~.º J,a adqúfsieion de negros bozalBBdlt. ,"" 
la cOBta de Africa en cualquier· punto · 'l'111heJ ~,;., 
aaau las islas de Cuba y de Puerto-Ric~,, 1.8\\ ((:i 
trasporte á cualquier otro j¡,Amériéa, aehfcaa;; t; 
Ugada con la pena de preeiu10 mayor(• '7 , iJ ~-
&.iíus) y multa de 1.000 escudos por ~• ,ne,~ f;X 

dwn~u!l;; q~ued!11~~n d:t :,~m=~~ f.; 
Arl: 7.• La introduccion de n~ros bosaiéW f 

en laa islHde Cuba ó ele PaeJio..Rieo,: •~ ú 

IJ6I1Cia en sus oostaa de buques con cargamen~ Í} 
de negros, será castigada con la pena de cada t 
temporal (de 12 á 20 a.ud-011

1
) 1 multo. de 2.000,&AM Ji, 

cudo.s J>Qt e~ negro e IJ.\I. que co,nponga!UP-, • ilafI·; 
peo ti vamente ia inuroduccfo.n ó el carl&lll e11}!z · ;;~ 
sin qu1H,n ningún CU> pueda bajar da,io&JNU ~ 
e~udos dieba multa. . _ ··••. _¡. !~ 

Art. 8.0 El in,iporte de las multas se eXJgtrf ~.~ .. ,'.f.;_ 
á los responsables del delito . era la parto alCW>ia 

. que detorminQa lott tribW1ales. . . "' 1 
Posadll Herrera, !20,000~ 'O·Dvnnllfl (D. 1q, 00.000. i dejado esperar a la c.owisiou de pre1111pueatos 
Aurioki, 00,000. "' • , • • ~auctio, ao.ooo, • , m,_e no, PJlOP'ÁfÚ obaláculoll, á '1Qª baH, de iiO 

A no Ju/larlo; la reuulon de los geil,'ratc•, modera
dm debió lt'n•~r a l~uu objelo aná!ogt> á la lh.1lici11 á 
q,ill ¡¡uh,$ 1,0, l11·muli r, f-.riilo, ¡,11rqtte, la vrr,l,,J, uo 
es ti~ ¡,r,,su1111r 1¡ile, ¡,:ira lral..r du n,·¡¡ocios pur1-
111~111e p,ilíticos ó civiJ11:1, ,e reuQÍt!rao timtOi m1htaNs 
1 Ull. tau ail¡¡ grauuaciou.l) 

« Pido al Cengreso se sina dedarar lfne Te con dis
gu~lo 111 situac1on en que se halla la prena periódlca.11 

Aulorizau la leclura lo11 1eí10r~i conde de San Luía, 
C,11'(,uad(), Concho, Quintana, F1gae!'óla J Loreniua 
(D. l\11(lltlf. ------ ''. 

Los autores ·sentn • siempre reáponsabla· ~ :.!_' .. ,: 
sus e\1ota8 ·iespeeti_vu y ,&demú. per l~ :de - ~ 
cómplio~ _y, oJJCubridores, salv1:1 la re~~cu>n ~: iti 

~rii,1,e~~.i.í!Y' .• '. ,, -; ~tpco.zusn'u1ra·º.º::iºo00.ooo·. . '1"' ""'oa"" .. u uw .,.,. " •• ~iU~n~ .en JQ~;gi,\!!los. 4.~ (iuerr.a: y Mario~, 
Lopez 8alle&teros, {D. D.), Nuitez Prad1J, 30.600, • : , : siemn•.··~-..... n. IIA_ lp permjL4 .la si,lu~i~o del pal¡t. 40.000. Perez Zijmora, 50.000. Ir' ,..,,:r 
Gener, 60.000. . .• .Gooulu (O. Ambr1Jliio}1 ¡ en 1867. 

Nuestro 'Jiurido anug,, 11l Sr. D. 8·,mon. Ugarte, di
py.~,1i11 de J.¡ ú l4ma uuuuria. prc.l1Jlrllliillla1 St! halla eufor-
1n•.1 lúc~ al~UIIU~ dias; 

l.leadllmos su proot•Ueslableeuniento. 

s~~Uft Uft desp:ieho telesrtffco de U1boa rtc11'ido 
anochd á úllÍIQa liar.a, se PDe qoe la C6mara de ltWdl• 
puta,1os purtugue.,;es ha aprotmdo la medid• que el 40-
1,ierno tomó de hlcer salir da aquel reino 11 general 
Prim, j)llt 100 votoa coutra ~- , • 

Ningun 1ler.rd,1 lli Ji~posicion de interés Bt!D&ral 
co111iene La Gac,,u de ayer. 

ciproea eni-re Toe mismos por sus resp'onsa'hitt~ ! 
. IN~: :s.:ii:~á1}'~adai.m~~~ ;;~ i 
pow,ables cutre sí, y subaid~riametite _por l~ ¡ 
cuota.s de: los a atores .Y enl!UbndMtlti ' • , ,,,. 

. Esto l)ÚffDl() M obsbrv&rá -eo su easo, ~~~: li 
• 1011 últixnos rcl~ti vallll;llltll á !JU~ cuotas y ~ las ®,. 1.i 
los autores y compllces del dehto. · ' _.!L, .'" 

i;~tt~~~_¡ f ·~,: ll,t:t!°hl,V.OMJ, 40.poo • ¡ Ea t 867L.. ~o sabemos por qué, pero es 
NAv.árr9, ¼O,OQ(). . . ~nta Cr11~ de •sui~re, ; lo'fflettt> q11e et¡Sa fecha, cita<la ¡Jor los oorifeos 
Orf,' 40.óoo.' '•" , '. ' '·' .,. 5o:ooo: • ' ·' ':., , de·la·-sitacía, :nos hac{f reir a mas•y n:rej&r. 

t.irf1Ujt!~7A,ooo ~.::i~:.5,0,(Wj, ,., •--.~teemóieii'];¡ ErocA:'~ •• .. • • "ª • - • 

Hi ft'l(íOSa,lo á MaJríJ nuestro a~ígo polllico el se
Jíor U. Fr-,1Uci-\;o Sdlmero.n~ rep11esto d~. ta pl'Qosa dp
enturoo. t'H.U 1 &.. fU Uh L13T.-·-·--'••---·--· ,, Árt. ~~---~L"~--~'6•,J,_ .,_... 1~ J}Oll• !1_~,-- ~ -~. ffl 

, l,º Los ca¡iitilute, pilotos; 1robteearg&s y con.; ,. 
Bar~,'º:~.· . . . , 1,,,rep~ana,. 60,000; ... , ~Ti!at:IDQS wy,eolicus muy inlecmni.. de Dllt.Stro 
llmíá'{ule-i de fa llua, Ubagou 00:00&. • ; . cgr,~popliál de ~1g_JaL1Jrr11. N~ ú1ct1 e,u i;w carta:; ~~e 

50.000. . ,Cw,11óJll)~.,,~,00:9.; . .· . ld'llt1 M:ili1(a é!f co,;a ruuy ~ém, y c¡wf lo ptor es 1¡ue • 
Saluerrla, 40.000. R1os Hoaas (O. 1-' .);60 000 e¡1,11Jguws r~nto11 v1uutrauéo ,1 teaiauillJBO, mo--
:ilduayen, 66.000 •. - -• _.Romero OrLU.,50.000. , tívo pouJ,i:ua¡ IHl h,1bian r~lev;¡úQ Ja,s !f!.Wasq~ B~tc, 
Silvela, QQ.OQO. . . Schmit, 60.000. , ,ueclau a\¡étella'ilfa. El gob1eruo Jelw1 cre~r e~i.a cué&- • 
Goó&lil6&1Alobso; 00.000. Carballo, U().4)60-,, " 1 • tio.u, urgiiu~ Cll811do cou~a lo fléostlilpbrllJo tri {ngla-

El U.meo ti,: l!J8l1tt!rra 110 p,ieus .. baJar el descU(!Qlo 
á peiar de ,,u,i ~s¡;,•r., !ltan,fos t,•111~,as ~u 111,ilá'Í::tl. La 
pem1riJ eu qut1 ~ i enwmllr1u 1~ dtma1 uacíow!ll ga,;
tan,Ju mas 1h, l• quu ltf'll~n u¡,111:a e,ta re:wlueiou. 

Huy¡¡~ rna11tie11u de 7 7¡8 a 'l, lo CUdl et una enor-
midt,1 para hisMcrru. , 

El proyecto Je ley que ol miuIBtro de Ultramar· 
ha ¡,roiicutado al tieuado para reprimir y casti
gar o! üuu,llral tráfico do ellciavoa, 1 que lt. 
1.bund•nci11 de urigíual y la necesidad der d4t 

extea11a cabida á laa sesioues de Cót te, nos J1a· 
iwpcd1dv iw:1crtar hasta l10y, dice aaí: 

tn.~~ de lo& barcos ~grerf)s qu,~ .pi9iq~e11 •• • 
re1ns~jlnc111 a_rm1tda en. las cost_a• de. A.· frica .ó .. e ... n .• las de Cuba y Puerto-kieo~ ó eti"aUa mw ,-1oe1 ·. 
bug~ea de la 1M rint. españolt. cw,g~rr&i, .... • f • 1 

2, . Los mismoa.cap1~ne111 oficial~ que des: f; 
embarcando stuJ tnpulae10.ttea.en dícltá8, costtit, ":" 
para

6 
veriftcar ,el reso•w de 00$Ali,8 .. ~ ~~ ~~ i ~ 

G.ar9a, ,qO!J!U,pO,OQO. \\~ga Arµi1J9, l20.9(l0. • , terra SEi habii1~$1,ut1d.o J vota,Ju el ~Mili.lo CQIJ urse11-
G'ásset Ai:_tuqe, -itl.ooo. füo~ Rosas en. Antonio}; cia la' sbsperiSidnt de ¡s.múai iS, y 1:!I doiüíuj;;, llll>Jfü) El capilau g•i11~r.,I ,l,i mirin:.i Sr. O. F,aud,CQ Ar

maro se i1Jtl;1 ~r,í,irmu Je a•/!jUlia 5r~v.:d,1d. C~le.,rare 
10011 ,¡ue 11e ;ilirio. 

,Articlllu l. u t:omstituye delito para loa efeo-. 
to:i <le c:,;ta ley: 

l\les,Aclülá, to,000 .. · !20.000;• ' • ,c. '· , fué á la residencia régia uu 1t1cn~a¡;:r• t10 1Ht t,eu •-
Moreno Lopez, 30,000, peci¡¡I puit recogt>.r la ,sauciou real. 

L". La coll,itruccion, carena,. reparacion y ar
mumontl/~ <lt! liull 11es pura dc11t111arlos al trlitlco 
lle 1wgr_uo1 J ~ual,¡111crn uti·r, operaciuu que aeha• 
g11. c11 thclw:; bu,1u1'S !Jara el llli!IIllo fin así corrio 
:;u rn•jo ti iuti ~ta:i up_ A.frica eu los diferenwe 
i,enouus úc lu. uavcgnc1ou. 

Reunidos lodos es.tos sueldos 
I 

en l~s 'qu~ NliS añ,ttw 8i!la1J cotres¡,uo iendafqne la s1t11acio11 
• ·1 v,1:J' "f · . dt1l~.i1»11et.it llu~sell.c.~\{I wur q,u¡orw11LilJ11.,.1.a11to ¡;or ''(; Í'.llil ,r,ue!hl wr nuestros leclOrcs por las ~í¡;uio11-

lM linea, quu copiamos iltl l!l!TtUMI, uada se ha he• 
d111 auu ¡,vr ti (;;1l,1<-ruu piira nw¡uru la suerte Lio lo~ 

no~van iné uiuos' os gastos dé cocho 'y de re- au polítrca fonasiado conc1l!i1tl,,ra con lu~ ~st,llus 
pl'esetttacloh,'él'Iféjos _! •algunos de ellos; su- Unict<.,Hle A1uérie11, ·euauto ¡i<,rque se ,~ acusa de no 
ma'rl la éaóttcfaif 'dtt nos' ~-ILLO"''-'S 'SErsc1-.. os • l.lilb~ ~i1j11 -hll~l1U!'4. preYil:wt llll lil ,~ue~tiou do )¡; e1>4-. véc1110; ,!,11 V.ille ,k Arau, • 

o a ,,c. .... .., zoóUa 1¡ue lautus esLr~gu~ t:$Lá c~us.iuúi) cu l11l!h1tcrra. 
Si M>t\11Derby :1Jul!ie~11 qoer1t10 eutral' en wt _póllcr, i 

esLas llf.;r~ ~,!umislen,, wWg ha~r1a ca1110. ~e Jui:.g1 
gem;ralmertltl en Lóudrc~ qu ~, p.t~adus que ~e.t11 lus 
sucáiu;;, d~ lrlarula,· habrá u,,a ~rí-is rnin1ster1at pro
l!able.llle,gte cqu JIUl~ivo tl~ )á re{úl,ul, 1:1l11Clo1<1l, puuu 
popular fi.J)' en lnHli1terra, y mudi•J mtuos cou el en• 

-cimieulo del part1d&revolueioilíÍr!o et!' Irlanda .n. 

Y 'DIEZ t 0:Cíio' MIL REALt.!Í, 
~s.'. RO$ ha re111ll1.fu Ot!••Je u11 {IUublo d~I partiJ,1 d11 

Y.l\l,lil c,1¡,u de l,11•.1¡i,1s1ciuu 11uu tvs arauc~•ili cle,·au al 
¡;,1b•!rn:itl.,r de la ¡,r11,·111dt, ~ulk1ta11tl11 que so les per
Ullla 1m1J1•rtar Jel ,·edno ilu¡,erío Cll!rla cantidad de 

.cer~,1;u., y 1,tros ,,ni,;ulu~ J-, ¡,ri111er.1 u~es1JaJ, lle los 
cu.les c.ue,;!!11 eu 111 ,li,1 ¡>',r f,¡ILJ ,¡e llltitliull de c"mu-

2. º La l\dquL:1ícion y compra de negros boza
iu,,_ uu la cv:.;tu de Afr_1~111 Mi t-ra.,porte á. cual
t¡ uicr llllllto ,fo Amcr,ca. 

,.Al lado de este hecho tan significativo pa- ; 
riealificar la •im'portancia de la votácion, cte
b'é1 otilarse que ·son nada menós que NOVtNTA 
y- t'1r;c:o los·ctiputa:dos que, estando en ~fadrid; ' 
se aqstuvl~rbn de votar, cuyos notnbrcs, • para 
q~tf: nadie lo ponga ·en \'Inda:; ·son, segun 
nüeslro cólega La EpbciJ lo declara,. tos. si-'• 
guientes: •• ,,,, ·' 1 r 
citrovas'.deí CaBtilló. ;, DaHester. 1: 

!)ü!JIJ6ft.:ffiu. " Dt,iftdr9. ' ¡ í! : ,::, ' 
Lasála. Ochoa, 

en 
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que teinpÍen l~, asqu~rosidad que "causa ~I oirlas 'p~r 
sus ~is~c,:q:o_m~: las honestas pal¡¡bras da¡¡ in~
cio.d& la ho11estid¡ut .detq11e la.s' pro1111ncia ó las. es .. cribe., .. ,. . ' . . ·" .... ' . •. . . . ' 

J/.ff'9{1nlf> • . ,QGÁ4rio ~;~te, J digo que no contenta· 
~- Jqr,\Rll, ~,h11~rw.e. qiµ_l,po da m~ eil',Ul,ios y de Ja 
vida que eo ellos pasaba tan resociJada y compuesta, y , 
h~?IJll!,JH~!!il\l. $lr4-\jl¡¡(!o tras de 1.111;1,puer~, y, de !w 
ber trocado la liberalidad de lo.s estudiantes en la m~ 
quin~ d@ J.a r:11eg~, .{lrdeno de eobresaltarlJl~ .en Jo 
que ya por quietud y descanso tenia. Mira, Cipiou, wn · 
por cierto y averiguado, como yo_ Jo t.eng~,. qui\ ¡¡J des!" 
dicliado.laa da¡¡qi~kas 11}./UISPí!D y le balla11, auQ411e 
se esconda en los últimos rincones d¡)!¡; ¡i~rra: dígq~, 
loi porq1,1e la µtWa de c11s¡¡. eiitaba enamorada d¡¡ 1111 
De8J"O asilllismo esclavo. de casa, el cual négro dormía 
en, et.zaguao, que ~s entre )a puerta de .la calle y 1a d11 
enmewo, detras de J¡i cwil yo estaba, y no se potliaD 
junt.ar i¡ino de noche; y para esto habían hurtado ó 
ontrahecho las llaves ; y así las mns de las noches ba. 
jaba la Jlégra, y,tapándome la boca ceu algun pedazo 
de earoa ~ que&O, abría al negro con quien se daba 
buen: tlttmpo,, fücililáDdole mi silencio, y á costa de 
muchas cosas que la net¡r,1 hurtuba: algunos dias me 
exlllagaroo, la concieania las dá,divas de la negM, pa .. 
reciéndome que siu ellas se me apreturian las hijadaa 

1 dáf.ia de mastín en galgo J pero en • 1>feeto, llevad~ 
de mN:1úe1Hllit1Jral, quiee l'ésflO!l'tter § lo gúe á • in1 • 

amo- tHW; püíl tiraba 'Bu t,i;es y tom'ia • su pad, • como . 
Ji, ~fJ:Íi-'Wt'perl\)J'flVIWtdot; 'a'gUJénel : .. 

.. • . f('. . 

;t" J.n iutroduc_ciou de los mismos negros en 
la 11Jla <le 'Juba o de Puer'1.>-Híoo, y la pr'Jsen
ci.a cu sus Cvl:lta11 de buques cou cargu1ueuto de 
uegru~. 

Art. 2. 0 Stlrlt.ll considerados como autorei def 
Jcl1tu: 

. . 

• 11íc<1l!io,1 co11 el reiuo. Mudus ,ece.i aos herntl1 ocu
pado 1ld V .al11J y tll! 1.- tri,.t.i ~utrle l)UI! i:.ihe á c:;e pu
foúlu tle ¡.,uelJlus, euyv l;•lflt1l1su;o se tslá 1•u11ie11,J,1 á 
pr11'11ba ro11 111 111 ifa,nma d" toJ,-~ lütt gol11ur11os: uu 
há mucl,u t1,·m1•u 1¡ uc 111.J~ulrllli Jiutns lugar á quv gr Hu 
p·1r1,~ ,t,~ l,; JJfé!1>,1 ll•: Ma,m,i y d~ ~•rt1~111éiJs ,led1cara 
ª'1!U11os arfüu lo, ffU fav11r de aq,ael 1le~ac1a1fo pai • 

Lu Los d ueüos, nrmndorcs, consi¡natarios 
cav1taucn, sourccargos, pilototi y eoutramaea~ 
trc:i ~le los uu11 ue» tl.c¡¡tiui,<lu.-J ó que ac de_. atinen 
al trafico de ~sduvos, 

i: l;lé, ai¡uí lo, t¡iw ac~rca ~l;l la cua~l.iQn de 
ItaH,a; l(ic~ ..l/ !11dep~r•da11ce, b~( !Jlfe eu ¡Slt úl Li
mo número: 

«la Correspo'ndencia de Madri,! anuncia una p1ó1i• 
JllfJ. decl11ra.ao1, dóls'.G<¼u1411lu español ul gao1llt!te .de 
F/prencia, srg:w la cuat Ks¡,1111a ~010,Ja eu una unsma 
llíiea· lúll derec1Je11 de lta'fili que los ctel Soberadd Pon-. 

· E11l1J¡¡ce, tit.ediar,111 á volar ofrecimienlu,, se remune
r~n t11pe,h,•n t,·, y 11,, f"lló quic/1 eu tau iuus1ta,1a act1-
v1dil1l Vlcta UII lt!llltJ1t1 l;IJI 11r111Jlll Y t•ücal. como Ulgía 

: la graveJaJ y tr.,,·.emle11c1a del asUNto. l'cro IJan IJ'a:i
. curridu algunos ineses y nada ~e ba hecho; la situac;i>o 

. . :4;º Los dueños del cargamento ,r loa contra
tu¡tus por cuya cuo11ta se h14ran las expedici~es 
ueg1·cras. 

iJ, • Los marinan,¡¡ y íripulacion de los buques 
q~c al ser apresados :¡e eucueuire,u en la,s é<mdi. , 
,c1011os expresadas 11n el nrt. ~ de oáta foy. 

FF n· e rn rrusr 11:r ·tt tt 
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casa, me plÍse en Ja calle, y á menos de cien pasos me 
deparó la suerte ellilgtiacil que dije al principio tle mi 
historia que era gr~nje a1ulg6 de mí amo, Nltolál! el 
Ro,mo',el cual apeua5 roe hubo visto, cuaddo me conc. 
cl6 y me llamó pormi,nomLre: lamlilen lú conocl YO, y 
al, llnmarme me llegue á él con miR IJCostumbradaif cé

remouias y car,cias, ásióme dél cuello, y dijo á lo's 
cótchetcs suyos: este ea fomo~o perro de il)Uda, qtte 
fué de un grande amigo mio¡ lle,·~moi,le á ca,a. Hol
!lárun~e toElos los éorchetes, y díjeron que ~i na· de 
ayuda, á todos seria de prriveche: quisierQ11 asirme 
para llevarme, y mi amo dijo que no era menester asir
me, qu'.i yo me iri~, porque ie'conocia. llásem11 o)vlda
do dec1rre qne las carlancas con puntas de acero que 
s¡¡qué cuando me desgarré y ausenté del uanado . ó . º , me 
ae qui! un ¡plano en una ve11ta, J ya en Sevilla an-
daba sin ellas; pero el alguacil me puso un collar ta
chonado lodo de ~a ton morisco. Considera, Cipion, aho
ra esta rueda variable de la fortuna mfo: ayPr me v· . .d. . . 1 es. tu rnnto, y hoy me ve. 1'orchete, 

Cipion. A,í va el mundo, y 110 hay para que l 
pon¡;as ahora á .-x~jerar los vaivenes de furtu1Ja cu e 
• h b' 1 d·r • • ' • mo s1 u 1era mue 1a I erencia de ser mozo dr. un gifero 

á serlo tle U'• corchel~: no puedo sufrir ni \liwar en .. 
ciencia oir las qu~jas que dan de la íurtuua al"urp,t 

•. . . " lOS 
hof!]hr~s, que la l!18)ur que tuvieron fué lcuer premi-
sasr, ~tpmnzas el-: IIPP,ar á ser csc~rle:os; ¡r.nn qué 
m~!d1~1on~~ la,m~~~1een! ¡Con cuántog un¡,roperios la 
de:sbon~pp!J no .Pºl ma! ~e que ~rque piense el que 

lo~ o,ye, que.?! r~ ,,1ta,_,f&~~pera lj~na ventura, l¡an 
ven ido d lá tle1d1cbada J baf,¡ en qúe les miran. • • 

1 t 
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Cipion. Ya te he respondido que pueden mucho· 
si 110 fuera por no hacer ahora una larga ,,. • .· • Y .1 . I . r11grf1SI0Q, 
con m1 f'Jern:i ~s prob~a lo mucho que lae d4divaÍI, 
pueden; mas 11u1zá lo diré, si el ciolt.1 me concedi til!m
po, lugar, y liaul~ para contarte mi vida, 

Bl er9anza •. Dios l: dé lo gua deseas, y escucha. Fi
na 1~1ente, 1111 buena rntencion. rompió por las wJas 
dádivas de la ne¡;ra, á la cual bajando uoa noche IDII 
oscura á su acostumbrado pasatiempo, arremetí si! 
ladrar, porque no se alborotasen los de ca · 
i11sta11te_ le hice pedazos toda la camisa. ,, sal' y eu u~ 

() d 1 , , e arranqu. 
un pe ato e mus o; burla que íué bastante á tener-
la dé veras ma~ de ocho dias en la cam fi 1 a, mg endo 
para conl sns amos no sé qué enfermedad. Sanó, volvió 
~tra

1 
no

1
c 10, ! ,Yº vdolvi á la pel~a con ella, y sin mor

ner a, a uraue to o el cuerpo como si la h b' 11 1era car-
dado como manta. nuestras batallas eran • 1. d 
1 1 1, • • a sor a de ascua es sa m ~11empre veriet,dor y la ' • , 11egra mal p _ 
rada y pcur co11lP11la; pern ~us enojns 88 areci .ª 
eu mi pelo y e11 1uí salud: alzóseme co t _an_ luen 
huesos, y los mios poco á poco iban, se_n 1ª rdaciou Y los 

. , ua an o los nu 
dos del espinazo: co11 todo esto auuq -
el comr,r, uo me pu1füron quit,'r el ladue me qoita~on 

~ rar. Pero 1 
gra, ¡>0r Hca!!arrne de una vez me tr . a ne-

• ' UJO una CSpOnJ· frita •:on m.111 ter.a: couod la maldad . • a 
• • Y v1 que era peor 

qqe comer zar11zus; purgue á quien la come se , 
ch~ el estómago, y no s11le de él sin 11 . le l~in
vida·: Y pareciéndome ser imposiLle º evadrse tr115 s1 la 

h j . , • . • . .,uar arme de las 
acec anz~s , e tau 1noiguos euamioos . d ti d' , .. .. . . . ., , acor 6 de (U!aer 

ll
!rra enmde_ u,, quitándome de ·delante de allll oios· ~-
vme uu 14 1uelto1 y eln decir adlil 4' nlaa~ ,de' 

ger con~umar su desembarco, hicieren res1a,; 
tencia armada á lait guarnlcfones 'de los büq• 
de ifuerra que saltaren á ti~rra 6ll .1_, ~~~ 
A~rica para im_pedir e~ plagió, ó á la fllerza pií
bl1ca en las costas 6 en el interior de las isla& dei 
Gllba y de P11erto...a.i.co. , . .. . .. 

Art. 10. En la_.m.iaina ~~ª Úlcurri'rán·loe' 
dueii~ ó artnadares de los bíiN!ti!niegt'él'iJií· etnnol 
tamb.ie~ loa del earram.ento i otras ~l\lf~, 
por cu1a cuent11 se ha41an las expedícionea,&em·• 
pre gue se acred!táse -en el¡_roeeso q11e la res~' 
te~cta para. salv~r la,na~e •l catg&QlAA~ fuá, 
obJeW de PJLcto o convenio cou el capitaa \í qft-
cialP-s, No· ptobándoscn,sta'.s eitcunstanciu 56r&n 
cas\igados oon l&.11 ]>IJl)aa eat..b~w~ SOC.UJt,lo.-; 
casos, en los articul~s ó.,º, ~-º y 7.0 d11 esta ley:' 

Art. 11. Los mar1.0os y triptlla.ntélt de lUtt 
b-arco1 negr~roa aeráu ;~as1i~a -~ lA ~• ~; 
caden~ pe_rpetu!l, en _los CR;WS á que 86 r~Here· el. 
•_rt. 9.-, a1 en la res1stené1a huliiere bbido eftl-'• 
B~ll. do sa_ ·.ngra, ó~p l• w, ... ~dell,8 -~~aJ.,da 
12 ; _20 aM~ cµando no la 1iµb1erc. • 

• Xrt. ít.'·' 1l~os auto~; éóinplfoes y éncúll-l-"1 
d~~ dtl delito qllft,por «;ldA ley~ P\14'ii&'.\J.1', ■q•; 
friran laa penas <¡lUe ra p:usma eatablece, con su
Jeci~ri "1118 ,reglas con~ en ·et capffiilf;ii,1\tl 
stQc1!)D lt 4ol 0.~digo ~11"1' de Be,oaña, .· . . . , 
• Art. 13. ta c1rcunstancia de áer funcionarto· 
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te les_~• renombre ae •grade~idos,'ai110 tod~ a~ot 
q,e s1rveo. • · · · . , 

Cipi~. 11:slo s(, Berg1n11, •Oiel'o qde PfSÍ pór)f~:_ 
losofia, P!)rq11e son ra:aoollll que con,islen 11n. baeaa. 
verdad, ! en bien ent'.'Ddimi(mto; 1 adel~te, j no· 
bagas 601\ª• por no decir cola, de tu h1sloria, 

llerga,iS<J • Priwero te quiefQ rogar me digas, s1 es 
4\le lo Slbes, ¿ qué quiere detir {ll-0,o(&a, qu,i aunq111 
JQ la uombro, 00 sé lo qiie ea· solo 1n1 Jor 't entender 
que es cosa b11ena. 1 

• • • 

Cipíon. C011 bre,edad te lo diré. Este no111bre se 
~mpone de dos. D\VJlbrea ~egoa, qua 1eo f./411 io{f6: 
f. o., quler_ll d_e~•r amnr, 1 :sofia la ciencia : uf qli• 
{llo~o{ia significa amor da la ciencia y filó,ofo uoa• 
dor de la ciencia. • • · . 

Be_:gansa. Moche ~abes, Cipion, ¿quién diablos te 
en~~•~ A ti nombres ¡:riegos ? 

le •pa~n. Ve?Jaderamente, Berganza, que eres si111-
p 'pu 8 de eslo haces caso¡ porque e~tas son cosas 4ue 
lu saben los niños de la llScuoli, v lamhi0n lu• quien. 
presume SJber 1 ¡ • • • 
1 ti. . ª engu:i griega siu ~:iberia , como la 
a na ignorándola. 

Oerganza. Es!! es lo que yo digo y quisiera que i 
estols tales los pusieran en una pre~sa. y á fo,ma de 
vue tas le¡¡ sacar 1 • ' 
and .• • • an ° Jugo do lo que saben, porque no 

u_~iesen engañantlo el mundo con el oropel de sus 
gregueacoa rotos Y sus latines falsos, como hacen Jo, 
~gu~u~ea con los negros de Guinea, • 

1 ,1 PI.O~• ~liara !IÍ, Ber¡¡anu, que t" puedes morder 
ª enaua, Y taraUrmela Jo, porgue tedo cuanto 41tcl• 

mo, 11 murmurar, 

l, 
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público el nutor, ::-'.m¡,lié~ J fn¡;UJridor del <le
lito, se considerará corno agro:v :inte y producirá· 
si~m_pre la aplicacion • ele fa pena en su grado 
nrnxnuo. 

.armadore,g del buque dem11•,t ·,m plenamente 
que se hal!llb=t .emP.lcado <', ,k,,c;w1do ~l tie;:mpJ 
d(' su nprehe1~s10n a algurn~ cxpL1c11lac10n legal. 

Art. 24. Se consHieram tamhwn como incli•· 
cio, y si no ncredit:1~e legalmente lo coutrario 
como prueba du ha ly,i• eoop::radlJ el dueño ü ar
rendatariv <fo linea.,; en In isla de Cuba y Puort J

Hico (~ expedir·iones uegreras, ln lllilser1cia cu di
chas tincns <le uiw ó mas negros 1>,/zalcs q u0 110 
estuviesen provistus ~e las c~dulas de emp:i,lr,, 
nanuento correspondientes o que las tti v ie,;,.:n 
falsas, y cuya legitim:t ]i)rocedeneia no sc ;i.c:rndi
tnse adem,ís pur el censo y re¡istro de oc;c•lavu~ 
que do_b~rá llevar~e~ncad~ isla con arrl'glo :í las 
dispostcwues udm11nstrat1vas. 

Ar~. U. L~ rc_s'.~teucin 1í hs autoridades y 
fucrz,1s armad,1s .º _,1 los. lmque8 de la marrn11 .de 
guerr~, y In; eonus10n de todo género de delitos 
ó de v10lcncrn_s contra los _negros, objeto de In 
trata, se ,~ousideraráu tumbren como circunstan
füas agravantes y produ~irá ln aplicacion de l:1 
pena en s1: .grado _irn_pJmor, sin perjuicio ele la 
r,cs~onsnbiltdad crimmal que deba exigirse ca1 el 
µlt¡mo caso, con arreglo á las leyes peuafos vi-
g!íntes. , • • . ·'·· · · • 

Lós delito~ y violencias contra lo.'3 negros á 
q;ue esté articulo se refiere, no se considernr:ín 
circunstancias agravantes respecto de los due
fios 6 armadores de los bé.rcos ni del cargarnen
tt>, ú otras personits por cuya cuenta se hagan 
l_as expediciones, si no se acredita en el proceso 
que a9.uellos de!itos 6 violencia.,<i fueron objeto 
d~ estrpulacion ó convenio con el capitan ú ofi
ciales del buque negrero. 

Art. 15. Serán además circunsto.ucias agra
vantes todas la!;! que merezcan tal c11lificacion, 
éon arreglo á las disposiciones del Código penal 
de F.spaña. 

Art. 16. La aplicacion de las penas en cousi
deracion de las circunstaricíus agravantes ó ate
nuantes se hnr:í con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 4.0 , seccio11 segunda de dicho Código. 

Art. 17. Serán circunstancias atenunute::i del 
delito todas las que merezcan tal calificacion 
con arreglo á las disposiciones d: 1. Código penal 
mencionado. 

Art. 18. Quedarán exentos d!l, toda pena los 
marineros y tripulantes de los buques negreros. 

1.° Cuando á la vista de los buques de guer
ra españoles que los persigan desobedezcan las 
órdenes ele su propio capitan ú oficiales, neg:ín
dose á ejeeutur la maniobra ó la resistencia ar
mada, fitcilitando su captura. 

2.° Cuando denunciaron la construccion, pre
pnracion ó armamento del barco á las autorida
des del lugar en que se hiciesen, ó á los cónsules 
españoles en los puertos extranjeros, ó á los go
bernadores de Fernando Póo y sus dependencias 
ó á los agimtes de la admiuistrncion en las cos
tas de Cuba y Puerto-Rico. 

En los casos del ¡iár1•afo anterior los marine
ros y tripulantes recibirán por partes iguales el 
3ó por 100 de las multas á que se refieren los ar
tículos 5. •, 6. 0 y 7. 0 de esta ley. 

Art. 19. Quedarán arúmismo exentos de res
ponsabilidad: 

l. 0 . Los dueños y armadores do los buques ne
greros cuando probasen que estos habian sido 
Bedicados al tráfico sin su conocimiento. 
. Esta excepcion no será admisible cuando el 
óuque·tenga alguna de las condiciones expresa
aas en él art. 25 de esta ley. 

2! Los dueños ó arrendatarios de fincas en 
las islas de Cuba y de Puerto-Rico en que se hu
oiesen introducido negros bozales, cuaudo ·pro
basen que la íntroduccion se babia verificado 
en provecho de otros y sin su conocimiento. 

Esta excepcion no será admisible cuaildo el 
dueño ó arrendatario hubiere estado eu la fine.a 
despueá de haber ingresado on ella los negros. 

Art. 20. Las penas personales que se impon
gan con sujecion á esta ley se extinguirán pre
cisamente en los presidios españoles de Africa. 

Art. 21. Adeniás.p.e la.s. ~nas ::ieñaladas en 
los artículos anteriores, caerá en comiso el bar
co negrero con todos los objetos y va.loreij que se 
hallaren á su bordo: • 

l." Cuando el apresamiento de la nnve se 
hubiere hecho en los puertos de la Península ó 
de las islas de Cuba y Puerto-Rico 6 de sus po
sesiones del golfo de Guinu en estado de cous
truccion, preparacion ó armamento en su tota
lidad ó en su mayor parte, J)ero antes de hahcr
se dado á la vela. 

2.º Cuando el apreanmiecto se hubiere hecho 
por buques de guerra españoles en el mar Medi
terráneo ó en los mares de Europa que se lmllan 
fuera del Estrecho de Gibraltar y que se extillIL· 
áfin al Norte del piu:alelo 8'7 gradt'8 de latitud 
septentrtonal y á la parte oriental del_ meridiano 
situe.do 11. 20 grados O. ~el de, µreeuwich. 

Eñ los demiÍ.s casos dé apresiiiniento verificado 
por buqués thf~uerra e.s¡iañoles e\l al ta mar, los 
barco11 apresados serán conducidos á la Habana 
~ IÍ- Si,fr&~Leooa, f:!egun proceda, para, 19!! fines 
e~tipulados en el convenio celebrado con la Gran 
Bretaña en 1835. . ·: • • , •: • . • 

Art. 22. Se considerará como prueba deldelito 
en al~un ~e sus manifustaclones, en tanto que 
no se acred,tase su falsedad: 

l.º, .l.a existencia .de escritu~· ó se conve
nios privados ó de correspondencm mercantil, 
cuyas firmas se reoon(!a1esen judici~lmente, 
comprensivos de estipulac10nes entre capital:soos, 
ó de estos con los dueñas, armadores, consigna
tarios, capitanes, sobrecargosycontra-ID;aestres, 
ó de estas últimOB entre sí, para construir, care
nar, preparar ó armar. buques. con ~estino al 
trifieo de bozales, ó de instrucciones o acuerdos 
para verificar el viaje á Afriea ó el desembarco 
de aquellos en las costas de Uuba y Puerto
Uico. 

2.º Los contratos que aparezc'!-n celebrados 
en cualquier forma que sea y mientras ny se 
acredite su,falsedad para el enganche y RJUSte 
de la. marineros y tr1pulacion de buques desti
nados al tráfico. 

Art. ~- Se reputará como indicio, y si no se 
hiciere coll.itar lo contrario, como )¡lrueba dtl que 
un buque está delitinado ó 11e destma al tráfico, 
que en dicho buque aparezca alguno en los ense
res efectos ó condieiones siguientes: 

1'. 0 Escotillas con redes abiertas en lugar de 
las eliCotillas cerradas que se usan en los buques 
mercantes. 

~.ª Separaciones 6 diyisiones en la bodega ó 
sobre cufüérta en mayor número que el necesa
rio vara los buques destinadoi al t~áflco legal. 

3¡1>·. 'tablones de repuest9 ó postizos prepara
dos para formar ulia segunda cubierta, fa).so so
llado ó ¡ntrepuente para eeclavos. 

4.º Cadenas, grillos y manillas. 
lí.º Una cantidad de agua en yasijas, cubas, 

algives, pipa!j, barriles ó cua~esquiera. otros en
ya,ses, mayor que la nece1saria para el consumo 
de la tripulaciou del buque, en au calidad de bar
co mercante. 

6.º Un número extraordinario de barriles de 
agua ó de otras vasijas para contener líquidos á 
menos que el capitan no exhiba un certificado 
de la aduana del punto do donde ha.ya partido, 
afirmando que se han dado por los propietarios 
del buque' suficientes seguridades deque la men
cionada cautidad de barriles ó vasijas será tan 
solo empleada para contener aceite de palma ú 
otros objetos de lícito comercio. 

7.º Una c¡¡.ntidad de calderas de rancho 6 va
sijas ?layor_de hi que ¡¡e requiere P,&ra el uso de 
la tripulac1on del buque en su. calidad de barco 
mercante. . 

8.0 Una caldera de un tamaño extraordinario 
y de magnitud mayor que la que se Mquierepa
ra el uso <le la tripulacion del buque en4su4cali
dad de barco n1ercante, ó mas de una caldera 
de tamaño extraordinario. 

o.~ Una ca11tidad extraordinaria de arroz, 
harina del Bra;¡il, manioeo ó casada, vulgarmen • 
te lhtmada harina de maiz, y superior á la que 
probll.blemente ~e requiere paro. el uso de la tri
pulacion, siempre que el anoz, harilla ó maíz uo 
se d~l:li¡:nen eu d manifiesto como parte del car
gamento para negociar. 

10. La falta, en todo ó en _parte, de libros y 
demás documentacíon que exigen las di1:1posicio-

¡ r:;ª~e~r~~t!ru~:eu~;re:i!~;J,\~~yrbui~: tº~; 
cualquiera· otra circ'uústaucfa, infundle1Jé sospe

t chas de e,star.d¡¡dicado .al, trá..ll.co negrero.-
t Alguua ó algunas,de estas circunstancias que 
~·. se ~me.ben, se considerarán como indicios prima 
• [ac,e, de que el buque está destinado al comercio 
~ de nearQs, á. menos que el capitau ó los dueiiP• ó ¡, 
r 
~¡, 

r· 

Eu este caso secán considerados como enenbri
dores y sufrirán las penas señulada,i por esta 
ley, los mayorales y capataces de las fiucas 
donde se hallaren los negros si no hubieren dado 
parte á la autoridad <le la introtl•ccion dLHttl·ode 
las ~ horas ele haberse verificado. 

Art. 25. Los barcos negruros r¡ue focrcn 
apresa<los ¡ior los cruceros espaüoles en los ma
rea á. que se refiere el convenio celebrado con la 
Gr11.n Bretaña en 18:J:-,, sei·tín conducidos al tri
bunal ruix to q ne corresponda en la forma y para 
los efectos ost1¡,ulndos ('11 dicho couvenio. 

. Cuando fuereu ªJ'rc,rndos en las aguas juris
dicewuales de la:; 1,;las <le Cuba tÍ l'uurto-11íco, 
ser:ín pue1-1tos :i dispo!lieion del respee.tivo gober
nador superior civil 1i tin de q 1w des pues de dic
tarse g11berriame11talme11tc la <leclarneion de li
bertad de los negros puedan ser entregados sus 
conduetoros á los tribunales cumpetentcs cou su
jeeion á esta ley. 

Con el mismo fin serán puestos ú dis1,osicion 
de los gobernrulores superiores civilos de Cuba 
ó Puerto-Hico los negros bozales y Sl!S ~oncluc 
tores que fuenm apre,-,ados dentro ti fuer:t de los 
ingenios, en el territorio de las islas rel:lpce
tivas. 

Art. 26. Cuando el bureo apresado fuera con
ducido al tribunal mixto de la Haha11a, y este 
dictase la declaracion do buena pre,:;n, el juez ,ír
bitro ó sustituto español que de él formnse par
te, remitirá las persona:'! aprehendidas en el bu
que que fueren súbditos espa110lns, y una copia 
literal y autorizada de todas las artuaeiones al 
regente de la real audi,:11cia, ii fin de que por el 
juez competente se proceda it la formacion de 
causa en nveriguarion y c:istigo del delito con 
arreglo á esta ley. Si el barco cupturado fuese 
absuelto por el tribunal ruixto, el juez iírbitro ó 
sustituto español 1~ ue lo compusiere remi tir:í co
pia liten\! y autonzada del proceso al goberna
dor superior civil de la isla de (Juba, que lo di
rigirá mmodiatamente al gobierno. 

Art. Z7. (Junndo el bruco negrero hubiese si
do conducido al tribunal mixto de Hierra-Leona, 
y este prouuncil\Se In declaraciou de bueua pre
sa, el juez árbitro ó sustituto español que de él 
formase parte remitirá las personas aprehendi
das que fueren siibditos españoles y una copia 
literal y autorizada do las actuaciones al regen
te de la real audiencia de Canarias pnm los tinrs 
señahnlo:;; en el artículo a11terior. 

8i el tribuual misto de 8ierrn-Leona pronun
ciRse sentencia de absolucion, el juez :irhitro 6 
sustituto eepnñol remitirá copia litMnl y autori
zada del proceso al gobernador civil ¡ltJ l:is islas 
Ullnariasj que lo dirigirá inmediatamente algo
bierno. 

Art. 28. m gobernador de Iternnndo P6o y 
sus dependencills, los alcttldes mayores rle Cull!l 
y Puerto-Rico y los jueces de primera im;taucia 
de la Península y las adyacentes, con apnlacion 

· á las reales audienrias respectivas , conocr1r:í.n 
de las causas que se instruyan por trnnigrcsion 
de esta ley. • 

La real audiencitt de Canarins seni el trihunal 
, de alzada p1ira lol:l fallos asesorados del goberna-
dor de Formwdo l'óo. • 

Art. 29. N>n jueces com~tcnt;c,, para conocer 
y detcrminnr en primera ín~taneia cu las causas 

·que se instruyan por Yirtucl d(, esta l;-y: . _ 
1.u El gobernador de Fernando Poo, asrnt1do 

de un as(lsvr llitrado cuaudo residieren en el ter
ritorio de su mando las pt>rsonas 'lllC, com'-' ca
P!tulista~, dueño::i? armadores Ü(! bnr1ue;i, ~e _d,:,
d1casen a la trata u cuuudo el uarco ne;:rero fue
se construido, ó preparado, cnr,11rn,Io ó armado 
en todo ó en parte en la;i comas de la colonia ó 
apresado dentro de la zona rnnritima s~•1lada 
eu el nrt. l. 0 de esta le_y. 

2.0 Los alcaldes mayores de Cuba y Puerto
Rico en sus respoctivos ¡1artido8, üol ma.a anti
guo <le ellos. si hubicao_(Jos ú. qia,·, cuaudo ~e
diaran las e1rcunstfl.nc1ás !\xprcs:tdfls en el p:1r
rafu anterior, ó cuando el barco negrero fuese 
aprehendido dentro de las aguas jurü,diccionules 
de dichas islas, ó cuando el dCJ,;cmbarco de boza
les se verificase en territorio de s11 m,rndo, (Í los 
negros fuesen introducidos en las lineas encla
vadas eu su jurisdkcion respectiva. 

3. 0 Et alcalde mayor mas antiguo de la Ha
bana en el caso que sc refiere el· art. 26. 

4.º m juez de pi·imora instancia do las PRl
mas en la Gran Canaria en el caso á que se con
trae el nrt. 21. 

5,º El juez de primera instancia de la Penín
sula é islas adyacentes ó el mas antiguo de ellos 
1,1i Jrnbiel:le dos ó mas en •cuya jurisdiccion resi
diesen las persona¡¡ que como capitalistas, due
ños ó armadores se dedicasen á la ti·ata 6 cuan
do el barco negrero fuese construido, carenado ó 
armado en todo ó en parte en l&s costas del ter
ritorio de su mando respectivo, ó cuando á él 
fueren conducidos los buques ·apresados en lus 
mares á que se refiere el párrafo 2. º del art. 21 
de esta ley, 

Art. 30. Cuando dos 6 mas jueces de los ex
presados en el artículo anterior oomeuzasen á 
conocer simultáneamente de algun hecho crimi
naJ. en cualquiera de sus diversas manifestacio
nes ó indicios, ae entenderá que lo hacen á pre
vencion en tanto que no se determina la compe
tencia definitiva de 111u jurisdiccion pur el órden 
siguienie: . 

t.º. La del territorio en que ee hubiere verifi
cado la aprehension ele los negros africanos y 
su~ conductores. 

2. 0 Lo. del distrito en cuyo litoral so hiciere 
la captura del barco negrero. 

3;0 La de aquel á cuyas costas ó puertos fue
ron conducidos los buques capturauos en los ca
sos á que se refiere el párrafo 2. º del art. 21 de 
estll ley. 

4. 0 La del lugar en que se construyeren, ca
renaren, preFararen ó armasen los buques des-
tinados al trafico de negros. . 

5.0 La del domicilio de los capitalistas y due
iíos del cargamento de bozales. 

6. 0 La do! domicilio de los dueños, armado
res ó consignatarios de los barcos destinados al 
·comercio de esclavos, ;;iempre que dichos con
signatarios, 11rrn11dores ó dueños no resultaren 
comprendidos en los casos del número 4.0 de 
este articulo. 

7. 0 La. del domicilio de sus capitanes, oficia
les J tripulantes de dicho¡,; barc:os, siempre que 
no apare¡¡can complicados cu 10s casos @le! mis
mo número 4, 0 

8.0 La de la residencia de los fttucionarios 
públicos á que se refier!i el párrafo 4, 0 del ar-. 
tí¡:ulo 20 de e:sta ley, mientras apal'ccieran como 
únicos acusado¡¡. 

Art. 31. Los regentes de las audiencia~ de la 
Península y de las Antillas, como tambie11 el go
bernador de Fernando Püo, dnr4n al gobierno 
parte quincenal circunstauciado de toda causa 
que se instruya en su respectivo territorio por 
trasgresion á esta ley. 

Los partes de cada una de estos autoridades 
serán trasmitidos por el gobierno IÍ todas las de
más que quclau expresadas lÍ fin do_quc en vir
tud del couocimiento recíproco de drchos partes 
puedan acordar lo que proceda ¡iara ¡1ue tenga 
ejecucion lo dispuesto en el artículo que nnte-
cede. •1 . 

Art. 82. Parn el descubrimiento y pr~b~nza 
de eetoe delito11 emple1min los jueoee y trib®a· 

------------
les todos los recursos Y. medios autorizados por fond,J n11 puedo entrar ahora, encontrarán correctivo indispensable, en mi CQncepto, para ~I mantenimiento 
l:1s <lisposici~ne.s que !'1~en en materia de enjuí- en el g•>hierno dA, S. M., gol>ierno liberal, constitucio- del poder es[Jiritual, es exactamente cierto; y yo repito 
c1an11e11 t_o crnnmal asi f n,)ra com,1 dentro de las r,al, cuy,1 prof:¡rm1a me ha traido á apoyarlo. La en con• y corroboro. 
fln~as 6 mgemos ea doade pue,1:tn haltar~e. los trarán e:1 la cornision del Congres11, que no tolerará Como en la cueuion rellgiosa que ayer trató el se
delmcuen~es. 6 los negros bozale;¡ que origuion • que paMi sin contestaeion las palabras del Sr. Noce- ñor Nocedal estoy muy ~onforme con S. S., as( co~o 
el proceduuiento. . / da!, rer:'a:nando poco menos que c9mo suyo, t tres no lo estoy en algunas d~ las lipreciaciones qua l11zo 

La !orma con qu_e gubernativamente han de digr1í,ü•110:; inJivir!uos ,fo esa comision. en la cuestion política, yo que he votado y firmado la 
practicarse los registros de fincas Y persiguiese , Si ,o~ fu,1ra ¡>P,r•nithlo, Y" hut,iera entrad0 con mu- proposicion de mi amigo el seiior condfll de Xiquena, no 
e:1 r:l ill~erior de Cuba .V Puert?-Ríco la~ expcdi- 1 chu dtiseo e.i d1scusi.i<1 con el Sr. Nocedal; hubie~a cr~o que deba votar la enmienda del Sr. Nocedal, por
c1011cs 1legales de negro~ sera <leten0111ada por deí1•11dido, uo á ausentes, á muertos, cuya memoria que he votado ya una proposicion igual, en mi con
los reglamentos. . . ofourlió ayer el Sr. Nocedal siguiendo la tradiclo11 del cepto, en el fwndo, por lo que hace á la cuestion da 

Art. :n. La declarnci,m gubernativa del es- Santo Olicio, que desenterraba los cadáveres para lle- Italia. El Sr. Nocedal, mi amigo y compañero, me dls
tadu (J,.,. libertad de lo.'.' :1 i;.;ru,; bozales aprl'!rnn- varl,,s á la hoguera. pensará que no vote su enmienda por las razones que 
di<lo:;; d:Hitro de las ísb1

~ de Ciilia Y Pnertu-Rieu, Yo rstoy leyendo rle¡¡de aquí el nombre del mejor a~abo ele exponer, y el CongrllSo me dispensará tam• 
sus aguas jurisdiccionales In h~rán los goborna- caballero de Castilla, del hombre cuya muerte no bien por el breve rato r¡ue me he visto obligadu á 
dores s11periorei'l civilcB, ye~olvien_do 1e plano y queria preseaciar Juan Bravo, y por no proseucíarla I mol11starle, siend~ como es la p•irne.ra vez en mi vida 
sill ulterior rec1Hso, prevm nudiencm de una quería morir el primero. Ese nombre, :i eir al Sr. No- que he hablado, no ya en el Parlooento, sino en pú
junta especial, á la que se someterií. la euestion ceda 1, habría que borrarlo de esas lápidas. Yo leo tam- bltco. 
tic si s011 ó no bozalc,i los negros nprcliendiclos. bien el nombre de u11 héroe á qllien vi arrastrar igno- El Sr. MENA Y ZORRILLA. -Esperaba yo que ha-

El informe de esta junta Y la declaracion del miniosamente al suplicii, con luto profundo en el co- blase primero el señor ministro de Estado, r acaso le 
golieruador superior civil se pu~licar,iu en los razon y lágrimas de dolor en el rostro; y aqui, 8A el I hubiera hecho si estuviera aquí el Sr. Noceda. Llama
pcriüdico.~ oficiales do la :esp~etiva ISia. Un re- santuario de las leyes, en el cuerpo que tiene á su car- 1 do impensadamente á usar de Ja palaltra, sentiría que 
glamonto os1rncial rletermrnarn l~s re~fas á que go la custodia de nuestras libertade,; aquí se ha ful- , se me escapase al~ullll que á mi amigo el Sr. Nocedal 
ha de sujctnrse la forn!,ac10n de dicha Juuta. minado un anatema contra el nombre inmortal de Riego. pudiera parecerle desagradable. 

A rt. :H. Las autc-rH!ades Y funcionarios gu- El reglamento no me permite deíeaderlo. Pero yo pro- Uos partes tie11e el discurso del Sr. l"focedal: ¡8 pri-
bcrnativos, como tamhien los del drden público testo contra esa~ frases. cipal fué la segunda. La primera fu6 tratada de un 
judicial y fiscal, as[ en la _Península como en la¡¡ Isal,el fl, por cuyos derechos hemos peleado, por moifo elevado y diguo; mu parecía que ¡0 hacia :i la 
islas de Cuba v Pnerto-Rlco, se prc:,1tnr:ín mú- quien siete añi,s hemos htchado contra los que se aco- fuerza, como obliga,lo por el Qmp~iio de venir un día r 
tua1u.mtc el mas const,:ntc y exquisito auxilio gian á la pandera tremola~a a_qu[. ayer por e! Sr: No- otro á combatir el parlamentarismo. . 
para rle;.r'.ubrir y perseguir en todas sus manifes- ceda!, dona Isabel II J las inst1tuc1ones constttuc1ona- Al tratar de esta c.uestion hay que comenzar por fe
tncioues el tr1ifico negrero, procediendo de oficio le~ son inseparables. Yo, diputado de las C_onstituyM- lic:itar á S. S. do l11ber introducido una nuen práctica 
por denuncin ó por ncusacion cunudo tuvieren te~, he defeoclido aqui los derechos de dona Isabel Il, parlarnentaria. Ilaliia previsto el reglame11to enmiendas 
noticia <!ti qiw se construyen ó nrman buques Séame hoy permitido defenderá las Córles Contitu- á varios párrafos del mensaJe; pero n, h:ibia previsto 
destinados ,í la trata, 6 se enganchan llllS tri pu- yentes. • que hulJ1era una con:.i,iilH tan desdíchadi que en con
lnciont>R.ó se dirig<•n á lns co.~tas de Africa o se Deda el Sr. Nocedal ayer: las Córtes llamadas c~pto de alg11nos no acertase á escribir ningun párrafo 
anunci!I. ó Rupone nn d!;sembarco de bozales en Cofütituyente~. Si lo dijo sencilla_mente, nada tengo acept.ahle. El Sr. N ,c~dal, evo~ando to~ recuerdos, y 
bt11 <le Cuba o J>nerto-füco. . que opouer; pero poco antes hab1a dicho: el llamado hasta adoptando el lcngua¡e de lo pa~ado, ha escri\o un 

Art. 3:í. Cuando se procediere á la formacion reino de Italia; y yo recuerdo que los hombr~• cuyos nuevo mensaje que no liene mas defecto que el de ser 
de cauia por dnHuncin ó ncusncion privadas y princicios defendia ayer S. S. llamaban 6 los anos des- un completo anacroaismo. 
resultaren ciert()i'J los hechos que las motivan,. los ele 1820 6 11!33 los llamades tres años. ¿Fuer~n Cons• Dice el primer párrafo de su proyecto: «fausto acon
den tmciadorcs ó acusadores percibir:ío el 10 por tiluye11les ó 110 aquellas Cértes? Yo digo que lo fueron, tecimiento foé siempre la apertura de las Córtes ds 
~00 rlc las mnltns á que se refieren los artículos y tan legitimas como la, actuales. Hic~ ento_uces, ~011 España en aquellos tiempos ... ,i Y, s•ñores, ¡en estos 
,>.º, 6.º y 7. 0 

• • • • la ayuda de D,os, lo que creia que d_eb1a á mt patria J no? ¿No basta la presencia tle S. M. f!~r~ que sea 
ArL !16. La ~imple neghgenc 1a de dichas au- mi conciP.ncia, y 31 caer vencidt, d1Je; fausto el acontecimiento? Es seguro que S. S. no ha• 

toriclarlcs v funcionarios, será corregida guber- Victrix causa Diis plaouit, sed vicia Catoni. bria dicho esto si hubiera creido que su enmienda po• 
Hativameñte con la susp!msion de empleo y suel- El Sr. Nocedal, que en la cuestion de Italia habló dría ser aprobada. 
do iior término de s?is meses. . . de un 111odo á qu11 yo no puedo contest;ir (y c~id~d?, Sigue des pues: ((en a~uelle, li~mpos 11n que DG dlvi• 

hn c:iso de reincidcncrn seran separados de que pfJdria coetestarle muy pronto, porque al prmc1p10 d.idos por eslériles luchas políticas» (sigue leyendo.el 
sus cnro-os, sin perjuicio de la responsabilidad radicJI de S. S. opondría yo otro radical tambíen), párr~fo.) , 
crimin_nl en que puedan haber incurrido con ar- como que quiRo acusar II las C6rtes Coastituy1mtes de Confiésilo: al leer este párrafo recusrdo un célebre 
reglo n esta ícy. ha her proclamado la libertad de culto~, y diJr, que solo discurso de cierto personaje fabuloso, cuya razon e1-

Art. 37. Además de las penas en que por las s. S. 7 otros ooco~ señores votaron por la unidad ca- traviada piolaba á su modo las delicias de la edad de 
le7cs comunes y por virtud de lo dispuesto en el tóhca. Yo digo resueltamente que no es verdad que ore. iDónde ha visto el Sr. Noce,lal el cuadro que aq11i 
parra.fo-!." del art. 2. 0 de la presente, pucdnn in- las ConstituJentes votaran nada que se parezca á la 11- trazar En la historia no está. La historia nes muestra 
currir los escribanos públicos que antoricen 111- hertad de cultos. Ya recuerdo que cuando la famosa en la edad pasada los males de la ¡,resente, con miei la 
g-unl\ cscrítum ó doc~imento en contravencion á segunda base se nos vino encima el mundo entero ignorancia y la rudeza de las cesturnbres. ¿RJy otra 
las anteriores prescripciones 6 !Í lo que determi- como ha querido venir sohre el gobierno actual cuando cosa mas en la antigua historia que usurpacion de las 
nan los reglamentos administrativos. respecto á el r~conocimierrto del reino de Italia. Córtes ó de .los moHarcas, segun la fuerza que ca.da 
la adr111isicion tfo esclavos por cualqnier~ de los EntoncM el IZ"hinno, con acuerdo del primer cuerpo cual tenia? Nosotri,s. no tenemQs 1ma época que fiJar 
medios reconocidos por derecho, perder:í el ofi- consultivo del Est~rlo, censuró y penó aquella conduc- como modelo en esta parte. 
cio v se cleclar:mí. gubernativamente su caduci- ta· hoy el primer cuerpo consultivo la ha censurado. ¿Y cuálas eran los males de q11e acusaba el señor 
dnrfy ~eversion, siendo de los enagenados con ar- ¿Pero de qué se nos acusa?, Ay~r pedí al archí~o un Nocedal al parlamentarismo? Que se pasa mucho 
reglo a las leyes. ej.,mplarde la nonnata Const1tuc1on de 1856, y dice su tiempo eu discutir, en hacer ~re¡,¡uatas é interpelacío-

A rt. 38. El sobrante de las multns si,ii.uladas artículo U: c<La nacion s~ obliga á mantener y prole- nes. • Esto es bastante para levantar una bandera de 
en los artículos 5. 0

, 6. 0 y7.e despues de satisfe- ger el culto y los ministros d11 la religi!m católica que parti<Ío7 Bus;car como pretexto pna un partido la re
cho:'! los premios 1í que se contraen el l8 y el 32, pror>!~an los españoles.-Pero ningu11 español ni ex- forma de los reg!ame11tos, no es cosa &éria. Ya sal,e
sn de~tinar:i ul pago do mia policía especial que tranJero podrá ser perseguido por sus. opiniones ó mosque hay mucho que perftr,cionar en el régimen 
sed. establecida en los puntos tlP- la PP-nfnsula y creencias religiosas, mientras no las mamfiE1Ste por ac- parlamentario. Sin embargo, debe tenerse un cuenta 
de Ultramar qnc fueren convenientes ájnicio del tos púl:ilicos contrarios á la reli~io11.» que en estos tiempos los males par~cen mayores por-
goliicrno, v cuya organizacion y atribuciones se- ¿Qué hay aqui, señores, de libertad de cultos? ¿Qué que no hay nada oculto: tgdo se ve, Lodo se "ye. NOll 
ni objeto áe un reo-lamento. hay aqu[ que no estuviera en el C6dir;o penal, antti~ de parece t.ambien el mal mayor porque somo, meRos pa• 

Art. 39. El gobierno queda encargado de ex- que se reunieran las Córtes Constituyentes? ¿Se qmert cientes, porque hav mas elevacion moral, por resutta
pedir los reglamentos para la ejecucioa de es- proc~sar á los hombres, por si pensaban de Hta ó la do de la mavor cililizaci(w. 
ta lcv. otra manera? ¿Se quiere que hoJ se castigue á los Pero dice· el Sr. Nocedal: el gobierno debe estar en 

Ar't. 40. Queda derogado todo fuero en las hombre.~ por no com,ir tocino? . . otra parle: la resistencia d.ibe estar aquí. iY es posi-
cau~ns que ~e sigan 1J11 cnmplirnicnto de las dis- El Sr. PRESIDENTE.-El Sr. Escosura hace un d1s- ble deslindar de tal mallo las atril>uciones, que la re• 
po~icione;i que preceden, como tambicn la lev de curso. Por sus ciu:unstancias excepcionales, J por el sistencia esté iiempre a9ul Y no et, el l(ohierno? Dice 
1<) de l\Iarw de 1845, y cuanto no sea confor1ne á gusto con que le oye el Congreso, tiene derecho á la el Sr. Nl)cedal que la. atrib11cion propia de estos cuer
la ~re sen te. henevolenc1a del Presidente; pero el Presidente espera pos es votar el presupuesto. Pues bien, si eso is asi, 

J,,t ministro de Ultramar, Antonio Ctinovas del que S. S. 110 abusará de ella. estos euerpos tienen necesaria influencia en hacer J 
Cnstillo.~ g¡ Sr. ESCOSUilA..-Voy á sentarme. El Sr. N~- deshacer gobiernos. 

c~rlal habló de J3s dos partes del párrafo tle la comi- El' que tisne la llave rle b gaveta tiene el '1erdaderé· 

DESPACII0S TELEGH.\FICOS. 

Lóndres 21. 
Hay noticias del Panamá de 1: de Fe· 

brero, y de Nueva-York del 9. 
El gobierno peruano ha declarado la 

guerra á España, y ha dispuesto que se 
baga. un escrupuloso registro enel domi
ciJio de todos los e.spañoles, prohibiendo 
al mismo tien1po lá salida de todas las 
poblaciones á t dos los paisanos. 

Los bµques peruanos se han incorpo
rado á los chilenos y todós tienen órden 
de atacar inmediatamente á la escuadra 
española. 

Los peruanos preparan represalias por 
el .descalabro que se les hizo sufrir últi
mamente. 

Vilunna. Mafkeus y otros están presos 
en Nueva-York por preparar arma.men
tes contra España. 

CÓRTES. 

OOIIGBESO. 

sion, pm1ci~ndole mal la primera y adopwndo la se- gobierno de la casa. El Sr. Nocedad nos díó ayer mis .. , -
gunda. Yo diré que la priíllera parte del párrafo de la mo la ¡,runb~ de eso, pues á titula do eo<momla vino l 
co11.1Ísion, m0 parecll exc~lente; y la segunda me pare- 1ratar de org:rnizacion del ejército, J á propuner que no 
ceria muy buP-na si hubir,ra repetido las palabru fiel hubieJe infanterla Ri caballería. Pues bies, esto es_go- • 
discurso d0 la Corona. De todos modos, yo votaré el bernar. Lo que hay es que el sistema parlamentario, 
111e11s3j,i todo á pe:o;ar Je e~a segunda parle que tan al establecer dos poderes uno enfrente de otro, les 
bien le parece al Sr. Nocedal. oh liga á unirse inEpiráudose ambos. en la opioioa pu-

~:l Sr. ARRIETA MASCARUA.-Siento mucho que blica. Si hay ambicion11s, están en la superncie. Yo 
la primera vez que l.engo el honor de Imbiar al Con- preguntaria 6 mi noble ami80: desp11.es. de. ,recientes 
¡irPso, sea para una alu~ioa personal, pues apenas pe- sucesos, ¿dónde ha estado la salvacion dd país? El 
dré dar alguna e1pansion á los ~antimientos de que presidente del Consejo de ministros SQ ha ooronafio de 
me hallo poseirlo. gloria librando al pals de lod ml/,les q~e l, amen~:u .. l 

El Sr. ~ocedal mi distinguido ami~o,. me citó di- ban. Pero, ¿es el gP.neral O'Donnell el que ha triunfa:..'· 
cie111lo que, A no impedirlo las prescr1pctones del re- do de la revolncion? }focho se le debe; per-0 cuando lt,;, , 
glamento, bublera firmado su enwi.enda como los revolucion llamaba á la puerta de uoo y ·otro éuartel, 
démás dipul3dos de Vizcaya. Yo, en efecto, la hubiera ¿quién contest~ba desdeiiá~dola? La opinion pública,··\ 
firmado por las soluciones categóricas que entraña, 7 el parlarnentarismo, la nacion, que se gobierna á si 
sobre todo por la parte relativa al reconocimiento de misma. 
Italia, reconocimiento que es el hecho mas deplorable La monarquía y la religion eattfüca han menester el 
de la polftica, porque bJ herido los sentímie~tos cató- apnyo <le todas las fuerzas conser.v11doras; y al mismo 
licos del pa[s, iiio dejar satisfecha la revoluewe: que la tiempo las instituciones liberales deben sorvir y sirven 
revolucion no se contenta sino hasta que se na sepul- á esas mismas fuerzas para-,mantener la necesaria 
tada en el lodo la lglaia de J~sucristo. cohesign, • 

¿Cómo babia yo de votar que razones fundadas en Un orador digafsimo anunció aqu[ en otra legisla .. 
los intereses permanentes d11 España babian determi• tura ciertas ideas que emittó ayenambien el Sr. No
nudo el reconocimiento? ¿Por ventura, hay en España cedal. Esas ideas son peligrosas, y este es ~o de los 
intereses permaaenles contrarios li los del catoliciamo, pu1'1los de contacto del parLido á (JU~ i peri.oéte el s~ 
con el c!lal nos amamantamos y ~ue e1tá infiltrad& en nor Nocedal con el socialismo.· ¿E\· conveniente, lis· 
nuestr&ll CQstumbres, en nui>s ras leyes y en nuestros justo el decir '139 elues pobres q11i¡ !lOD cadave:c,mas 
hábitos? Despues de haber oído la Toz untnirne del pohres? Si hay herida, ¿es conv11nlealé lrrítarla? Y si 
episcopado á la cual ha venido 6 hacer eco el clamor DO la hay. ¿qué significan esas palabras? ' . .. 
universal; desp11es de hab8r hJblado el oráculo de la La suerte de lu clases pobres d(lja mucho que de".'· 

PR1smt1'C1-' DKL s1~0R mos ROSAS, ,erdad, ¿ cómo reconocer ese conj11nlo de usurpa- sear; pero hoJ tienen mas medios de trabajo y de,¡. 
ciones? vir con dignidad que en tiempos; y si hay menos que Extracto oficial d8 la mio~ celebrada el dia 22 de d ¡· b' ¡ ... ¡· u 

Febrero de 1866. Esto sube de punto al considerar que España es la en 1mesna, en cam 10 es 1oy mu~no menor e n • 
última nacion del globo que podia haber reconocido el mero de los que la necesitan. E~te es uno de los gran

Abierta á las dos, se ley6 Y fué aprobada el acta de la reino de Italia, pi,es at4ernás de la~ razones de interés des adelantos de la civiliiacion: no levantar palacios 
sesíon anterior. católico que lo impiden, teníamos las especialisimas para la miseria, pero disminuir cada vez mas el númé-

Se leyó la siguiente do conservar en el trono do Felipe V al último de los ro de los indigentes. • 
Proposicion del Sr. Perez de Molina, Borbonee no dostronados. Entro á tratar la cuestlon de Italia, y en ella pienso 

«PMo ál Con¡:_'feso~P. sirva declarar, que ve con dis- Por estea razones hubiera firmado la enmienda del n~ decir nada que no e9lá en arrnonla con e1 ~ensa-
gu~to la ~ituar.i1J11 en [lue se lmlla la prensa pPriódica., Sr. Noceftal, porque no quiero aprobar de modo algu- , miento de la comi~lon, de la mayo~fa Y del gob1eroe •. • 

El Sr. ROMERO ROBLEDO (secretario).-Di acuer- 00 un acto condenado por la Igleaia docente por boca • Pero e!l u~a cu~stion de esta especie ftl!claro qu~ ha
do con el autor de la proposicion, y con arreglo 111 re- de sus obispes. Yo ya sé el éxito que tendr6 eata en- 1 blo por mi propia cuenta. Voy á decir lo que r e1ento, 
glamento, se senalará dia para la discusion d~ esta pro- mienda: el reconocimiento de Italia quedará en pié. pagando un trib~to d~ respeto á las ideas que he 
posicirm despu.is de la dlscusw11 del mensaJe. Puos bien; tod11 vez, señores ministros, que habeis en- consagrado mi existenc,_a. . 

Juró j tomó a,iento el Sr. Chacon. trado en el concierto europeo, teneis mas obli¡aclon . Comenzaré por reet_iliear des ~rcres de tml)Ortan• 
ÓRD!N DEL lllA, que nunca de sostener los derechos todos del pontifi ~ Cta. m Sr. ~ocedal decia: ~ro tem~. segurida? de lo • 

d l e cado, todo lo rJUe 88 ¡8 ha quitado, Espero que asl ¡0 que mis amigos dé la com1S1on ~¡man,,1 aludiendo á 
Contestacion a! diswrso e a orona. hareis y me a17eotan en esta esperanza las dignas pala- la parte en que se habla de 169 dereeho_s t~~por11le1 de 

Continuando la discusion de la enmienda dtl seaor bras que s ver.es oigo salir de esos bancos. A5l ~e po- la ~~ta Sede: ta 81lla parte los tre11 todl'uduos de h~ 
Nowlal, dijo dril repnrar el escándali, J el daño causado á la Iglesia. com!si110 á quienes se refirió S. S. ~an etpte~o la 

El Sr. E)JCOSURA.-Señor~s: tras di~z años de au- S'11o ~si po!lreis merecer aCJ1s0 la sratitud del romano op101on de- todos; todos hemos ereido que el gob1ern?, 
sencia de este recinto, ~s sensibl7 que. me toque hacer Pontífice, padre comun de los fieles y padre amantísi- al hablar ds los derechos de la Santa Sede_, cornprendia 
uso de ia palabra cuando mo es impo5iblo hablar en el mo nuestro. Yo, en nombre de mis compañeros y co- en ellos los del ~der lemJ?Oral. La comls1on, pues, no 
fondo de lll curstion. El Sr. Nocedal en su excelente imteutes, y en el mio, rindo á P-se anciano venerable, h~1~atfo una lección 11 ¡;ob1erno; las palabras ~e la co
discurso de ayer (y digo excelente bn¡o el pu~to _de á ese padre 11spiritual, el tributo de nuestra cordial m1s1011 est1l.n tomadas de _la~ que ha usado el golt1ernc, en 
vista retórico pues en lo demás no conozco d1atr1ba ,eneracion Y de nuestro filial cariño, y espero que 1 sus despach_()S, y el gobierno está con~orme ~n. ellas. 
mº, 8 1·ntAn~.·1on'ada, ni filípica mas san_ orienta contra el • L ¡ ¡ tJ á o tenia 01JI•nac10D da ,, " " " esta monifestaeioR se adherirá toda la Cámara. a com s1on, ~or o e•~ ~. 11 • -o 
rl!1,1imen represr.ntativo que hem"s. Jur~do) me aludió usar de los proptos térm111os que el gobierno. Esto 
várias veces. y0 oí atncados i?s prmc1p10s Cundameu- El Sr. MURUA.-Pedl ayer la palabra pgrque _he mismo ha sucedido en Francia. El discurso del empe-
tales del gouieroo representativo, y In ausencia 'del se- firmado la enmtendn. Estoy eoníorme con el esplr1tu radar habia sido explíaito; pero se halló ambiguo UD 
ñor Nocedal me impide hoy ~ontestar: ~-. S. ha pre- general q_ue en el~a domina, y sobre todo con el pá~- párrafo: se quiso explotar esa ambigüedad, y el Senado 
sentado un proyecto tle ley de mcompalib1luiad!ls que, raí> _relativo á Itah~. Pdro como esta enmtcnda J)(!dr1a ¡0 explicó como la comision hoy explica el su¡o, .y el 
como confasó ayer, es un ataque al corazon del parla- considerarse por algun_os como u~ programa de ~obier- emperador aceptó esa eiplicacion como el gobierno ha 
mentarismo. . . no, debo.decir_. que III yo ni m1 digno compfnero el ac~ptado o! de la comisi.on. . 

Yo, quo pertenezco á esa ~om1s1on, .h~ ofrecido al Sr. Argu_mzomz, nos mezclamos en las cues~10nes en ¡ El Sr. Escosura ha dicho que votará el ntensaJ.e '. 
seüor Nocedal, y renuevo ~q_ui el nfrec11mento, sos\e- q~e ~o tienen costumbre de mezclarse los diputados pesar de la segunda parle de ese párrafo. Yo dir6 qu.e 
ner contra S. S. los pr111ciptos ru~damental~s r~el sis- 11zcamM, _ . ! si el Sr. Nocedal nos roolamaha sm razou como euyoa, 
t"ma repr~8entntivo que he sostPnido toda m1 vida. Des~o si, que la P,DSQnanza sea católica, Y des10 que ; tampoco puede recla¡parnos para sus ide¡¡s el Sr. g8 ... 

• 8 s 111udi6 tambien ! un pruytct~ de rmplf'ados se pon~a coto á la licencia de la preusa. Vo;o_rros ha- CClsura: disentimos de uno y de otro. Explicaré la ra-
ue • 0' formulé en 18,1,7 y r~pro1hiJP, ~n 1~6. ¿Qué beis reconocido el rn:tl y Acudido al reme,110, ~ por zon de f'.,e párrBfo. , 

~a q~P.rítlo con esta ?ita el Sr. Nocedal? ¿Ponerme en ello os aplaudo. Yo he venido nqu[ como debe v~111r un . Las palabras da! gobierno eran ~las: c¡Motivoli de 
crrnlra4iccion con m1 conduct~ de hoy? No: yo pensa- hornhre honrado, á aproba: lo que crea bue~o., Y diversa índole ... fun~ados en lus intereses y senti
ba entoncPs v pienso ~horn, que aquel ~istema de censurar l,1 malo en el ~oh1erno Y en la opos1C1on. mientas permanentes de la nacion 1110 han im ulsado 
organizací;1; de la admínistracion civil es convenie11te Por eso mn permitireis qu~ os diga que /epriebo con ~ reconncer el reino de Italia. Este reCCllHicimifnto no 
al país Si volviera á ocupar nquel pue,to, que no vol- todq enersfa el reconodm1ento de Ita 1ª· ,os que m¡ h1 podido entibiar mis ~enlimientos de profuntio res
veré 0'tra vez repro,Ju;:iria e$,.l proy_ec_t~. ~nmo dipu- tran~ii;imos c?n la revoluclon, los que amamos ª peto y filial adl_1esion al Padre comun de lo~ fieles, ni 
tado' ministerial hoy, respeto !a rn1c1ativa del go- Pont(hce y dar1amos nuestra sangre pt>r re¡8eata.r un~ menoseatiar m1 fi,me propósito de mirar por los dere-
bierno. . , . seta de sus lágrnna5, ~o que.ro!Ilos t~ner a respon ehos que asisten á la Santa Sede.» 

N,1 e.s necosario ¡,ara_ser m1m~terrn! aprobar a_hsolu- sahilídad de eso acto, m ante Dws, m ante los hom- . ¿. ~e qué derechos se trata? Por lo mismo que no.se 
tamentc todos f[)~ acto, riel gohiernu/ pero! repito, _no bres. , _ d1st111gue, es claro que se trata dP. todos los derPdJ(l~. 
qmero embarazar la ,m,rcha del mmistario á quien El señor conde de HERE:nIA SPI_NOLA.-Senores El podar espiritual, no e,tá en cuestio 11 : r,or eon~i-
ap0yo. . diputados: pienso ocup:1r mux po~o tiempo la ate~cion guiente el seDlido genuino di> esra frasl', es el poder 

Quede rue,, sent,td~ 9ue acPpto el combate en el del Congrese. Todo lo que diJo a)er ~I Sr. Nocedal_ al tempoiai. Si esto necesit:,ra irú1\fpretacion, la encon• 
terreno de las incompallbilidad_e~; que. no .h~ variado apoyar su enmienda (de la _cual por cierto .n8 h~ teoidu lrar[amos en los anteeedentes de las person~s que cem• 
do opinion respe~to de la admrn1,trac1on cml, y que noticia basta que la he 01do leer desde esa tribuna), pontn •! ministerio; en el di~curse del sr. Posada Iler
nn quiAre emb~razar la marcha del goblerao trayendo r 011pecto de que Navarra. era un pals em. lne~.temen~e rer. a en la anterior legislatura; eR los disc1:1r.11o_s y en Ja 
aqui esa cuestion. religioso y que defenderia en todo le quej1ud1eae J am conducta de la uniou liberal, Cuaudo un g~b1erno de 

Por ¡0 demá•, las doetrinaa do! Sr. Nocedal, en euyo , ncilaclou alguna el poder tem¡,oral ije SU SaJí.Uilid, unioJII ibera! presenciando Jo• beeh9• eu Italia, pracJ..-
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.· rn~ba_c~mo interés de la nacion ciertos principios, ese¡¡ 

. J>líncip111s no podfan variar~e. 
• ' . Podría variarse ,le Mnducla; pero los prinsipios son 

s1mpre los mismos. Por,,,., PI grJl!ii;rno ele union lihP-
• ral, al poner en boca d~ S.M. <'Stas p:1labras, no p,1,lia 
' da_r\es otro sentido que el qt1e les ha dado la co

nm1on. 
Pero sus palabras no parecieron bien claras, y la 

com1sion puso la·cont~staciou <le mmlo que no hubiese 
lu¡:~r á duda. Por tnntó, el se¡.¡unrfo p:\rrafo de la c_o
m1s10n,_ repres~nta Jo mismo que el primero la pol1t1ca 
del gobierno. \, senores, no porlia ser de otra manera, 
aunque no fuéramos tan católicos como lo somos 
tO(foS. 

Un ~élebre _hombre d~ Estado, de Italia, Máximo ,ie 
• Azzel:(ltO, decta: «el ministro mas volteriano c,-ue man
dase Junto al Bultan, no seria capaz d,i mandar poner 
fuego á la Meca.» Pues hien, cunlc¡uiera pu~<lo tener 
dentro tle su corazon los desfallccirmentos que tenga 
en su fé religiesa; pore al frente de 1111 pals católico no 
hay medio de cumplir con su deber sino dcfettdiendo 
los intereses católicos. 

Citó el Sr. Nocedal las palabras venerables del Jeíe 
de la lgle,ia y dd los obispos católicos. El Santo Padre 
fulminó censuras co111ra los que !Jabian atentado á sus 
derechos temporale~, y los obispos proclamaban su 
adhesion á estas censures. 

Los gobiernos temporales, reducidos á medios hu
manos, no p~eden <:onsultar, como los nspiritualQS, las 
promesas divinas 111 las censuras; no tienen que con
sultar mas que la prudencia. L,1.1 ccnsurn~ fulminadas 
tontra los usu~padores ¿alcanzan ror vcritura ~ lo, que 
reconozcan A los espol!adorea? ¿Nunca ha de hnber paz 
con ellos? ¿Pues y lüs renuncia~ de Aviñon y del con
dado venusino? L4s prote~tas del cardenfll Gonsalvi en 
aquella époc11, ¿h11'n podido impedir que Aviiion perte
neciese para ~iempre á Francia? ¿Han quedado por 
ello excomulgados los monari:as frauceses? 
- Señores, lo repito, 111 rnestio11 e~ de pruclenda. 
M11y loables son los sentirnieRtos de piedad de que 
ayer el Sr. Nocedal hizo mue~tra, pero los pai,,,, 1Hl 
pueden anularsP.; tienen que entrar en el concil,NO 
europeo, y en él dtlfe11der cso8 111isfllos interese~ por 
que abogaba el Sr. Noce.1111. 

si ble que tu riera éxité on !865, 1lespu1:s del lr ~Ltdo 
de 15 ilr SP.tiembre. 

No quP.<laba, pues, ma~ me.l!o de ª:-cion e11 favnr !lo 
la Santa S,1de, que asoc111r~e a la po!1L1c:t ,lo Fro11ll:111. 

La marcha de to~ tirmpo:; babia pr,,duci.!() Ulld r,,a,> 
ci<'.111 salmlal,le en favor de Jo~ i11tr.res~s ,:~tú!ieos de.
de l 8íit hasta el tratado d?. rn tle s~u,,,ul,ni. 

En .i~te es1at!o se pr11v,1ci el convenio d,• l:i de So
liembrf; y nótes,1 que cu:1ndo Francia rc,:úu11t:it'i ~I 
reirlo de Italia, aun prodamaba 9uP. la lgl•'~"' serta li
bro en el estado libre. Pero be dicho que los tJempos 
hobian variado y eran mas bonanri'>les para la San la 
Sl'de; y para derno,tnr e,te propósito permítaiertte 
leer una nüta dirigida por Visconli-Venosla al caba
llero Nigra, y quij cúulest~ anticipadamente á esa mal
hadada nota d~I general La111:\rm,Jta: 4:COmll h& tenido 
el honor de decl.rarlo en muchas oc~sio1111s, la Italia 
ve siempre en un acuer,fo c·>n la San ta ~!lde ni me
jor medio de satisfacer las aspiraciones de la naci,m. 
&sle acuerdo, fiJU0 ha ~ido el alUsimo ohj1,to ,te la po
lilica del emperador, y para el que la Fr,111cia no ha 
perdonado sacrificio alguno, estamos rleciJidus 11 con
tinuar procurándole, y 110 dese,peramo;; Je C•Juse
iUirle.)) 

Y continúa diciendo, y esto es lo mas grave y lo mas 
explicito: 
. ((Eslamlls, puGS, rlispues'.M á dar á la Sanln Sede 
las ¡;¡aranlías necesarias, á fin dP. qu,1 r~¡iu,1sta en las 
cnurlicíones de calma y trmu¡11iti,bd quo son 111d1,pe11_
sables para );¡ dignidad y la iHil,,p11n,hmda l)e su, delr
heraciones, pueda h~c~rse c,,r1 ayuda d!d L1,•u1p" Y ,~.; 
J¡¡s 1•ircunstanc1,s mas acc,,,dble á las 111,,as dt! c,,nu
!iJcion á qne 110 hern,1, d»jado d~ ap,~lar pru:ís." 

E~ ,lt>cir, q11.' se ~mrndaln tl<l,1 tr;,l,'.,I,,, no como 
un rnPdío de alepr d · H ,rna L1.4 trúpa, lr.,ucPsas p11ra 
g11~ pu,li••ra klle(· lu;sar un mutin, s1110 <'.ulllo la ma
lH!fil de nowtttu1r al P.1p.1 ,•n u11 .,,t,,lo d,• pPrf·,,ta 

in,lt~ ·P1id<'11ci,1 p:.i~a 'FI'', p.t<audu d tiem¡,u, pu Jíaa 
v1,11ir :1 una cC1wíliar.io11. 

Deciael Sr. i'iocedal: eguardemos;esto na rs mas que 
un eclipse. Yo preguutari:i á S. S.: ¿~uánto li•m1po 
durará el eclipse de que habla? Y c11a11do no se saba, 
¿es lícito, es prudente d'lelararnos imposibles, y re
tl'IHU'no;i cuando todavla no se ha perdid,) ni la ciudad 
de Roma, ni el principio de la p,Hesta<l temporal? Co
rm esto e.<J lo que mas nos importa; como este &íl el 
M4adero interés c:llólico, hay que ver qué politica es 
la:'ln'ejor: la de las protestas, ósea la de la impotencia; 
la poHUea de -la prudencia, ó la polltica de la fuerza y 
lle, t&.loeura. Si la pohllca de la impoteneía y de la 
1-0curt no· son posihle31 quedaba ~olo la do la pru
dencia. • • 

s., hizo el trat, .. t,, huL,,, una grao e,p~,·t.,Gi,lll 
mi1mlra, n,1 fué conoci,1,,, y put,!it:.1,l,, al liu y uplica
dt1 pnr iel mini.,tro fr,mré, e.;i su ,h•s¡,,1clt,, ,!,! 30 ,k <k
íubr~, s.1 .J,,d~ró qur It:1'ia ,·~Liha uh!ig ,,fa ,\ r,"i,lir 
IH, í11vasi11ors Hl1!riores en 1\,110,1, y á no fo,n~:1l«r 
11i11guu di,turl,io inl,·ri,1r. Pur ,.:.;1Jhig11ie.11l 0 , "11i1l•·r
Vret,1cion del tratado era tal, que e•Juival·.: á rtH,uw.:iar 

• por siempre á Roma 
Se pub:ieó lueg,1 la ,rndclic~, y al prhcipi,) ~u,,:1ló 

algunos tern-:ir~,; p r.i vino d,,,¡,u,•s la ~x¡ili,:a•.·i•m ,I,• 
e,;te documento, y ent.ou,:tis ,;,! 1·i6 ,¡u-• a,¡1J•dlo 11•1 ,,ra 
nada nuevo, qun era la v,;r,iad ue s1tJm¡,rn, y q1:1,· ¡,ara 
sn ,i11ceram••11l~ cat.'tli.·,1 110 na ¡,r•.•ci<o r>1nu11d:ir á 

Doil cosas babia que· hacer: provocar un concierto 
entre las naciones cat6licas para defender la S1nta 
Setle, ó 11sociarse á la polltica de Francia. Sti ensayó 
en 1861 el primera de estos eistemas por mi ?é!tpelahle 
amigo et Sr, Mon. Reciente lt catá~trofe de Gastelfi
dardo¡ reciente la declaraeion del Pulamonto italiano 
señalando á Roma como capilal de Italia, el embajaJór 
eapañol pror,uso una alianza de Ja,i naciones ca tóheas 
f)ll'll 1111lnr os intereses amenazados de la Santa Sede. 
[raacia tenia eotouees rotás· sus relneiones diplomáti
cas con Italia; y sin embar¡to, aquellos pasos uo tu vie
ron éxito ni en Paris ni en Roma. 

Dooia · M. Thounnel: c4¿S0 >trata de una aecion ar
mada?. No pll@dé l!e'r: emprenderiamos una guerra 
desutroS11, de resaltados Imposibles de prever., FrJu
eia, por otra parle, bailía contriiJuido é estableeer el 
reino de Italia y no podía destruirlo. 

Quedaban lils net<1eiacíone.'!: la conciliacion de Italia 
con•Roma, pero el Alistria no quería abandonar sus pre
~nsiones territoriales, y 110 podia entrar en el con• 
Cl8fto,. 

En Roma sooedió, que el primer ministro 1le Su 
Santidad declaró que al lás nacioue.'I caló!i•~as se unían 
pat11.defender lo que que.Jaba del territorio pontificio, 
la Santa Sude prolestaria por la üiferencia que ven
dria á establ9ceNe entre un territorio y otro de sus 
Eltades. • · · 

Sí, pues, la segeeiaeion fracasó en t.86t, era ilnpo• 

. ltd,1 pr~grc;o materi.rl. 0-1,!I~ tlS,• pu,1t•> r¡u,.,IJrvu 
romplet11U,!11ti! d1!S1i!Jd,.t1s la.; c,1est1t1n~s, y si e, 
verila,I que el conv~:iio tien,1 rLH int,,rpr,!l~·:inn,\<, v:i

. yamllS nosotro~ á fnri11; p,•ru p:is~mhi p11r l'.1rí-, y 
apretando la ruano dd g .. bier,i.1 truu,:,,,, plra ,¡ue ~•'Pª 
que Españ1 estii tamhien dispuesra á hac,·r h1 q,i., ,~a 
preciso 1,111 favor del p,mtifi,·a,lo. Triste e, ciHla11wut.1 
que na poil~mo~ l,acer mas; pero ¿,,stam,is ac,1:;o cu 
lo:i tiempos dti Cárlus V y dtl Fdrpll 11? N,,; ) esto no 
e~ cnlpa do es.te gobierno r¡l ele los anteriores ui, p,lr 
lo tanw, pu~de fiacérseló3 responsables dñ que su -
-:eda. • 

F},te es el reconocimiento .te Italia, y esta pJlitica es 
mu:-110 mas f,•cunda que esa p,lítíca de las ¡irolc,l,t~ 
que aquí se viene lndendo. Uuámono;; para c,,asrrvar 
al P,hlre S:rnto lo qu~ le que,la, y liabrcmus prne,e,Ji-lo 
bien como ralólicos y es¡i~ñolcs. 

El Sr. ESCOSURA.-N,) ,•.,p•Jraba yo, srñ,1res, no 
temía, por mPJ1r decir, tener lJ u11 mole,tards d 1s ve
ce~ en un s•,le día;· pero nú m.11.1 suerte y la it1114ltuo
sidad del Sr. Mena y Zorritta me ol,lig,111 á ,foc1r algu
•~s palalirns, que serán hs méllos posibles porque me 
han tle costar much,) tr~b3jo. 

l'muitiJme que ro,:ucrde las circunslaocias qu3 n11i 
han vaUdo,no la alusio11, sino la ,leduacion de guerra 
que me ha hecho el Sr. '.'rlena y Z irrilla JltJci.1 el ,;,ibr 
N~edal ayer que no le C\ltufü!lia eierb párraf,. del 
me11sajt1, porque esta111lo en la cornisiou los sciior,•s 
~ena, y Z·irrllia, Millau y Caro y C:1sa11*va, era ci.t!) 
,ue 1:~biáu de h:r!hirse ci~rla, rde,s u11 su dh:tá11m1, y 
yo excitaba á estos señore.~ á qu,i ,li¡nrau qm~ 110 l~t11a11 
11aoc¡¡munídad de ideas con el Sr. Nuc-,dal. 

Asl lo ha declarado efMtlvamente el Sr. Mena y 

z ·11 . • 11ae ~¡ oo ~litt1lia l!'lll vrr1 a; petll 1,,. diclu, t.iu:>1llll, ." j s E,;cosurn. 
el_Sr, Noce,lal, tampoeo e,1.sha C<>ll r, • ~- u eu .sta 
¿\: ial,c. el Sr M~Dd y z ,rrillit r6111>1 prHu~o Y • 1860 
CUP.~tiou? B,e;1 p,;di~ra 'sati.;rl,J S S: pntq'.1". rl J• .·. 
¡,ubl1qué un fnll,¡tn acerca ,lil ,dta, .er, el ,,~a J u,1,1 
eutrn ot.ras cos~~ qu" pcn,ah,i Y ~1w1 P•l11:'•!1t1 ''1 qlul\l, 

1 1 , , • 1 a,iía ,,.p,ri ua , e p:.ra M 111t ~1,ell!!eiwia .le la Sil ier, • 1 . 1 , 
SUl!)O Pü11tíliCA, nr,; pr·iciso que ~u v1e.r¡1 a g,rn,l ~~,>~~ 
ra111a km¡ioral. . E, COII e~ta cl,,drlll,l COII líl ¡¡ '. á 
está t1I Sr. ~fona6 · Zorrilla •t ¡, O ,is acaso qufl 11:• •s: 
c,1nmíllo pnrqlle. ~reo que e~ nwjor t!I p:i~raí"d º'¡~ d1~
cu_r,o de ¡11 Corona que el de la coute~tac1u11 e a co-
mi rnn? .. 

p . . . u11I 1Jorq1te no con-ui,s )O creo 11ue era 1ne¡,ir aq • i . 1, . 1 _ 
cretaba tanto la cueslii>n y por co11,1guwule,. ,1 co t° 
cab~ e11 uti tPrr·• • . ~lá,tic,i y mas conv,!llMlll~ .,. 
d • LIJO m,i, • I S M 11a o z,,mlla 
a vi,z que, c:0111,1 ha c,,11fosad,.1 e r. ' " ' . 1 . ' 

hoy 110 :,e pui,de tr:1t~r. y Nl e,to 11'.) ol'.Y so_lt), li;J:: 
ruu,:!11,~ qutJ pi,•nsan dd mi,1UJ mod.,' y l,1 umon 
ral, t.'8 u11iou liber~I. .. 

El Sr. Pl\E-illlENTE -Ord•m, ór,!tin. 
lil Sr. ESCü:-iU!U -ll•s couclu1,i,1., . 
El Sr. MEN.\ y ZOllHll,L.\.-~" se exphcar1~e la 

l'Xlr;,i1P.za qu~ causa al Sr. Escusura esa 11~pec1e de 
antite:;is que s s ,, 1 , 0 ha esta!Jlec11l1> eutr.i ~u 

- • ., .l 11, ' ' 1 J • • sen,iría y la coiui,íu;i. Mí iote11civt1, a , ec1r (l~e HI llO 
eslal,;¡ CO[I el Sr. N,ieii,!.il tampoco co11 ul Sr. Escosu
r.1, t'r,1 liiHn sénerlla de eiµlicar. El p~rraf,J dr.l m~n
sa¡,: á qUf1 se reí,:ria el sr. N .. ceda!, tiene, do'l, pJrt~s. 
S. S. acepl:i J:1 una y rnclraza ta utra; til Sr. Esc,,sur~ 
ac,'pta esta y r,·,:h,7.a a,¡uell,. Y,1. estab,, pll1!s,_ e,~ lll~ 
,ternchn al mauif,~siar qu,' la c,1Iui-1011 que ~o~l!dtrn la~ 
d,>s parLPS dd piÍrraf,• 11 0 r:~L,ba con ol Sr. N,>eédal, 
que m! qu1er1l lu st'¡.;u,:Ja, 11i cJn el Sr. Eg\!osura que 
11 11 (jllll'rn la ¡.,ri111rr,1 _ 

Et Sr. CLABUS.-lltr6 muy p,ico, scuorus, porqu0 
sol,¡ t,•ug,, 'lil"- ,·um·,lrr un tri¡,!,, ,!t,ber de ,Jijhcai.lllLa 
p_.diL,.:a, ~1111,;tad ¡ia~lirnlar y af,,ct,>, al ~r. ~\1ma y Z ,r
nll:i •¡u,'., v1~11,I,! qu,.: 11" .,,;Iaba ,11¡u1 lll ~r. i'lio~c,1J!, i;e 
lrn d,n,od., ;¡ mi. 

S. S.prci~•·:,:ú al Sr. :<;,11:,idai como al iu.;eniu~tJ l,i_-
1.J.1 1¡;., c,1,Hdt1 t,·:.1, la, h••ll,itJs ~11 la maun, y l11ctn 
un,1, .,,,¡,li,:aci,,111,,; c,irnplata111,•u ,! 1·,tér1le,. Yo Jello, 
d,"·!.,r,,r co11 111.➔ Li.·t1 ,¡., 11 ;t,1 llU~ 1w.<,,trus 110 cslamoo 
ali!i.t,l,:s á 1:i,: i.J,·a, ai,li;,;tia, d~ t·il un.lo, q11e. no lla
YJ 1111, ¡,r,•~••nt,,d,, ua pr.iyc,;tu d~ 111~•Hllp,,ub1l(d~des, 
IJll': v,i c:1,1 t:in Ir¡,¡~ t\!111'> su ¡,o,lla ir llll J.,s l~st..i,lt1s 
Uu,,lr.,s. 

E,1 cua11ti> al parln111,•11tori,:1no , . n~sotros nl'I l<1 
q11rn:Inos ¡wrque es al ,rn,tema cuust1tuc1ou~I lo que el 
lll,,,r.il1s1110 :í In li1J,,r1:1 1 y ,•t h•l" á 13 g.rrg,,nla hum~
ua; u11;¡ t'1•·re,ce11c1a qu,, ~, ¡,ri,cw, s,,greg•r para que 
pu •d:1 ,; d1r l:t v,,¿ 1t1Jr~111,,1,l"-

g11 .. u,.,11,, á t¡uc IJ e:icid1.:a »~ 11114 cosa hoy y otra 
a1,I•·,, yo ,_l,1,car,a ljllC ~" m,, m ,,tu~•J u11a IJuia ea que 
1,0 s '. •·x¡,hc,,ra, auuq:1, f,1,!,o 1,1111a11a como un gr¡¡110 

d>J \n;,;.,_. y 111: •.larra l"-•r ".1lbfrd1tJ. , . 
!~\ ,•·tMr 1111111,lro d, ESl'AllO.-S~uúres, esta 11J:J.

iia11a ¡,,,11:;dl>.1 C•Jules!,Jr ,1et~111da111,:11t,i al dilicur~o 
prvuu11cmlu ay, r ¡,ur i!I Sr. ~ ,c~,!.11 ¡ pcru .,¡ ~r,lrar en 
el 1:ou~r~so, lll•~ ~iJo uuo del.is aw1gos p.,títicoo ,le su 
sefi,,r{.,, c¡u11 1'8laha eu!t:rmo y uo poJia Vémr; y Je11Js 
c,te 1no1n•i11to re-olvi aphtZilr mí contest..1c111u para 
cuau,lu 1'sla cue~t,.,11 ,,! r~prtiduz,:a, como habrá de 
~u,;tJJer s1'guI1 110; <11¡,, ay-~r el m ~mo Sr. Noctdal. 
C,1m,> yo lu11g,> q11t1 dMuiv,,r a S. S. al~ua,1s cargos, 
u,) e; re¡;ul~r i¡ue ltJ h:,¡.p euau 10 nu pueJt1 d,foudem; 
y no 1111traré lu) en e,d ,·011t,,,wc1011, que 11eria ade-
111.i. i11útil ,!~;¡,u(!.; del briil.nle d1s1:urso del Sr. M11ua 
l' z,rrilla. 

S•! m,i J,;¡bia .Jiclw tam!iieu i¡ue el Sr. Mon pen~ab3 
·t,mnr p~rte en esw dei,;1lt!, y c,11no S ~, 1111 pude 
lia,:tr,u 111,,; •¡U•! h~•Y ~111 uu ¡¡cua.J, especül ,le! C,m. 
¡¡r,,s<J, au,.,1u•a yo crcu 1¡u11 t>,~t~ ,1cu~r,io leudrr,1 lugar 
H foer:i ¡,r~c1;•>, 1¡-, cr«1tJo ro,•J.ir q,i.: 110 te11ga111os 111l
ce,it1d:.I ,;" recurrir á él. 

Vc1y 1 puc,;, á ,;ouclu;r, y antes .tiró al Sr. Cláro:; 
qu~ cua11Jv co, te,t,] al Sr N,¡,;eJJI y á o. S., yo pre
s,,nt:iró una liula <¡U•! tia al re,.'OllllClllllt'hllJ J.d NIIIO 
llU ll,1i.<1 d carael~r d,: u11a <:Ur.~l,JII ¡~.illllCd por e1 
c!li<'Hda, ) p .. n,11,i As-;. s:s. en tl ca;u de que acep· 
l4~n t!"'l" re,:uU1Jti1t1ieutlJ. 

1'1,l«, ¡,u,.:1, si ÚHi~r~;o (JUfl en el c.ts<J dt1 qu~ vota 
la e111111ei.ila, tm s1rvr.1 uu tnn1aría en cuu>i,Jeracwu. 

El Sr. M0:'11.-'d~ ,;orpr1111Je el modú cou que el sil-

. . . ..... -. , hahlar en el aomen• 
ñor m1018tro me q1:11ere-ne•· •dnte· ...,. -n-., S 1 • por t,9R~Clll~ ,, r'"- .... 
t11 en qn~ "· • o trenA t 1•00 lo 1¡ue eH 

ti • • á s s ,Fe' 81! a ene , . • qu~ ,iy gracias • • • , i or otra~ c1r-
hoy, 11i pur lo a'l'a11zado e l,l hora, 11¡ ~ C,ingre,., nu 
c1111Hta11ci~s, ere,, quu dehn hablar, Y s 
r¡1úf:l'C oírme otro d1;¡, ll1'. h~hüº[}· y 110 he tratado 

El serwr 111inistro de ESl A .- 0 
• he creido 

,fo ubliKar al Sr, ~fon á 1ue hablase hoÑ0Ctldlil babi; 
p,,rqll•l se me h,1 dicho as1, q~e ~l!tsmr.o ud-nor d'1pu•·-

I. ¡ 1 " M n nura que esle u 1 -~ .. a111," 0 H ;:,r. 0 ,, ·t d lJ te en el cual lie• 
(!.,, purlrna tomar ¡iarte en es e e 8 • 
ne para hacerlo mas derecho$ y tal vez mas ,deberes 

ue nadi,1. s. s. interpreta, pue~, mal el ob¡elo que 
~ i ha hoch,, pronunciar las palabras que el Congreso 
ha oido atttils. . 

gI sr. MON.-Cu;indo fº h" vemdo al Con¡reso 
ya ~slaban tomados todos ns turn~s acerca del men_
sa¡e; tenia que presentar una enmienda , y no pod1a 
hact1rh1 de modo que fuera ma_s r~d1cal que la_s que se 
hanian pre,eutado, y por constf,1U_11mte, convme con el 
Sr. N,icedal en que me alud, 1a : pero creo qut1 el 
Congre30 no de¡ará ds c,,.cederme el derecho de ha-
blar c111rndo sea oca~iun opurtuna para illlO. . 

LdLl;1 de nuevo la enmi~1ida, y pu~sta í ~otae1on, 
se phlió por ¡;uficiente 11úm~ro de senores diputados 
qull esta Cuera noml!lal, y Nll verificó a,i, resultando 
,ksechada por 178 fotos contra 7, en esta torm-t: 

s~ñores que dijeron no. 
Homero y Robledo.-Marqués de Torre Blanca. 

-Cánüva~ del_ Castillo. - .lcbrqué~ de _la lega ,de 
A rmiJ•J. - Aunoltlll. - Moreno Nleto.-M11lao J Gzl· 
ru.-Me11a y Z,irr1lla.-Ca:!lUlu11va-Alvarez 9.uga
llal. - Cam,cho. - V11li1.IObo~. - E,;eo~t1ra.-Cast1-
1iu.-Saíui1l -Homero Ortiz. - B~nayas. -Ard1111az. 
-U,:rudr. - Gard,1. - Caño. - O'Uo1111,!II (U. Enri • 
c¡u,·). -PereL Z~11~ura. -Saachu. ~ Abt1lla11. - Are
u.1.-Ptiricr .-Nunei dt1 l'raJo.-Ortt,gJ, - MHUII 
U1ei.-v,u,le ,le, Pdlillll. - Pvlanco. - L•Jptli,\ 8alll!ll
tcrtJ:; (11. Di~¡,¡") .-M,miuo Lopei. -Alarw11.-Sala
verria. - i'~lduayeu. -Gi,ner. - b:slraJa. - ViUaha. 
-U.,squv.-fütleras.-L11pez RrJbtlrta (O. Ma1mc10). 
-O•U,iuuell (O. Cárlt>,).-M,mdez Vigo (O. Jacobo), 
-Gouzulez A1on,;o.-fo1¡,;o.-V,iquei.-l'oro y Muya. 
-:'l.lv,rrv .-Hí.J~lra .-l'ueute A¡rectltlbea.-Marqués 
de Clara.moutii.-Cohu111N.-Camp0arnor. - .Y1et11na. 
-V1i1:onJo del P,,ntou ,-Barca,-Abellao Punut1la.
S,u1d1,,i Mr!la.-Marqu<i; Je Muule,ir~eo.-Yiiconde 
d~ Arineria.-Gu11za1e1. (0. Amlm1s1u).-H~rna11dci 
Pmion.-Sale ... -v a,Vi;fdtl,-llan¡ués Je l'urrecilla, 
-Cue.La. -U11a¡jon, -CalJtiron (IJ. .Mauuel).;--Esca
rio -Scl1mit.-t.as,cl Ma\bcu.-Hudr1gue1 Sancbez. 
-V 11.wntle tlt1 Uiu. ,. lle nidia l,iv.,rworc.-Cuballo. 
-L,,1s.-Pcrc1. de lo;; Cvlivs.-Hute.-P1iü.u.-Co111ia 
d~I Al<1mü.-C11mpos 1fo Oreltana.-R111m!r0 Leal.
LopcL Ball11stero~ (U. H,,mualdu).-M.uqués de Sint.a 
Cruz dd Aguimi.-Fcru,rndci Cuct.o.-AJvart1z. Lo
re11z.aua.-Suare1. lut:l<1n.-F&l~.-ftt':'Dtes.-N11-
ñe, dw Arce.-Aoc1ola.-Lasala. -Cepeda.-Giirbo
nell.-Yaii~z l\ivadeudra.-'forre Riu.1r1.-1''lureJacb. 
-F.ibra.-llarquéd de T01'r6 Orgaz.-Sauedra Me-
11eaes.-L-w11 y Me.Jiua.-l\ojas.-6onzalt,z CarbaJal. 
-Orl1z úll P111edu.-b:mtramba6il.guas.-C1'nturiuu.
HloervCit1r.pue.-A,t!gre.-Cogbeu.-SaouMiJa.--E,;
p1110!1a,-llt1rrer,.,.-CapJepu11 .-BJcnu A yuso. --Hdr
uaudei. -- l.ope1. G1iiJa1rt. - A!ou:io Cvlloenares. 
-Urib.i.- M..ilali.- Ctiacou.-Zomlla.-Arévalo.
GuméL V1llaboa.-Ab,11.J~.-Ceballi)!!,-P11scua.l.-D11-
rA11 y fü.s.-Saula .Mu,a.-1-'erfflr J VíJal.-Btltlran. 
-C.indu de Adanartl.-tiuDLilltll. lhrruu.-Vucoude 
lle M1ra1ul~.-J<'err~11J1rt.-Lup1ll, IJu1llmgue1.-Navü
.:ué,;.-HdsC011.-Gar-:1a tiom~1.-Jue1 Sarmieuw.
D<-1,¡ut! de Fria».-C,¡¡,;;1vJl.-flurvs Páramo.-A.rauaz. 
-t.;vm.lt: de Al1111na.-Wbite.-Guu,le de Vi~btis.
M«mk1. V1¡¡0 (O. Aulo1Jio.)-.llarquM de 1"1gueroa.
l'1n<.1.-Sa1Jco11, Ctuc.rro.-V1:1cuuJe de V1U1111draudo. 
-0,orl\J y Ornui111.-S.1111.t Gruz.--Ory.-tiolcoerrv
ltj¡j.-GJb~ul )' Arlun~. -Go11111z.-J¡f;;al J Cauu.-Cu
,:a¡are~.-Alao.- ll<lue,lito.- C,rndilu. -1''1guerola.
H11Js Acuil.i.-llur~r.i.-Gay.-Rotingue1. Guerra.
Lvuu ) l•'ah.:on.-Fern11111J.ii Blwco.-ttuii.-1"ernao
oe.t .ttJ lJ 11-,z..-Lvpez lloberl$ (U. Viou1,1v).-Balma• 
s,i,fa,-Sa11l11 t:r1u y Mú~1c11.-Chmcbitl•.-Sr. Pntlli· 
Jomc1. 

Tuwl, 178. 

Se acfmiten anuncios para los 
periódicos sigui·entes: 

L'- Iberia (edicion grande.) 
La Ii~cion. 

LA ANUNCIADORA, 
El Pueblo. 
La Razon Española. 
El Leon Español. 

(Valverde; 16, bajo.) 

EMPRESA CENrfRAL DE 1\NUNCIOS 
DE LOS SEÑORES 

PINILLOS Y MARTINEZ. 
Los precios do la linea ó hu~co de línc..a del 8 si11 rcglelas ,,aria desda 0,25 rs. (un cuartillo de real) 

hasta 2 n1., segun la clase del auuncio, el número de in~rciones, el periódico en que ;;e verifiquen, ele.; 

SeiiorP.S que dijeM• si.. . . 
Murúa.-Atri~ta Ma~carúa.-Argmnzon1z.-TeJa~ 

do.-"1~•-rro Villnslada.-ll••rrer0s.-Cliro~ • 
Tola!, 7. 
El Sr. vu;~;l'flESlllENTE (Las~la).-Or1len del dia 

para mli11ann: (J~ ~suuto~ peudienteq. 
&\ le,anta la sesirm. 
ErAri las s~is. 

--!S 
GACETILLA. 

Bien por el Circo. A bend1ci0 de la actriz doña 
Adola A.lfarez se estreuó auteanuche en este teatro lt 
come~ia en t~es ac~s put?es cadeiias, pr.imera obra 
del jo,en escntor D. Luis San Juar,. El éxito de etlt 
bella produccion íu6 completo; pu11s sieudo aplaudida 
desde las pr1t11eYIS eteena~, se llamó 111 autor ¡ la¡ 
tablu al final del acto eegundo, f repetidas veces u[ 
como los á actores de.pues de concluida la repre:ien. 
tacio11. . 

Et autor descubre íelids1mas Clialld_ades para el le&-
tro. La versifiCJcion es _kf111un1usa y hri l_lan te: el inter6t 
dramático ere& A 111001da que la ace1011 avann f al 
desenlace es tierno J ~ousofatlo! • En un~ palabrá, el 
Sr. Sau Juan ha obt1u11Ju un triunfo leg(t1mo, y el co~ 
li~eo JtJ !a plaza del Rey uua uuev~ Yicloria, á la que 
ctlntribuyeron J>Od~rosamenta Mall,lde U1ez, siempre 
inspirada¡ ta senor1ta Lomda, srac1:J~a y nalu~I; Ca
talina (U. Mauuel), J. el Sr. Mario, que caraetenza coa 
sumo ac:ierLo á uu cmdo andallll. Et papel de la aeño
ra Alvarez e~ mas importante que lucido, y los señorea 
Pastraua y Casañer completarou el cuadro. 

CNemus, pues, que Dulces .cadenas proporciolll1i 
mucha,; emraJas al tcatr.i tlel Circo, que Viene 11111&
nieu,lo cou el del Príoci¡m uua compet.eocia, en la qae 
a nue~tro 1uotlu de ver, i!eya el pnwero obLellidas ~ 
tables ,e .. tajas sobre el sesundo. Aeonil!Jaotos 6 aaet
tros lector.is qu,i asi11tau A ~a repre,sentacion da esta 
u•tYa co1110,ua. 

Lotería. La abun•iaucia de original J lo e1-
de ta~ :..i~1,,ues de ambw Cuerpos colegisladores oes 
110p1d1erou ayt1r dará u11e1Lros aprectables su&eri~ 
001110 lu aco~tumhramos, la 11 .. 1.a iot.et¡ra d61 últiao 
11&rteo. 

De1graoia. AJer por la mañana se arroj611 .., 
tauqui, gr,w.i~ titll Retiro una desgraciaé& JÓfflil * 
uulfs 28 i1Ílu3 4fo eJtt.l J de estado ~Ollera, qu11 mlt éll 
1. \;llth, Jt Sd.uLil Pulvuia. lg~oramtJII lta11"1 &llora los 
mollvus 4ut: lu ucasi1toado e.ta desgracia; pl.ll!I llégq 
ht111101 01..to, la iuíullz SUll!tda, co.110CJda JH)r habel1 •• 
110 á pCIIUllíil hura tlt •U c.iu, 5111 que SWI companw 
Je Jv1mc11Jo 1101.aran eu ella i;iol.t>IDa alKuno de wi f¡. 
t.al proye,tu; i;u úmguí á la CU.¡Ja pll11t1111un1 11 aeced 
11I tll!Lllnque, 1 culmeul11i611 ta Cili,el¡¡ c.ia ti mantea 
que lle,.ioa 114.1itre 101 llorul>rvs, se arroJó i tu..-, 
vree1p1t.áudoa;c, IIU cuerpo eü el folldo. C~ kit .... 
lUs llcl 1parc1blerou de la oeurre1ma f qUUllllOU sal,ar 
á la JóYtlll, el cadá ,er iJe aquella denellLIU'ada lltl&tll 
aooc" lu agua». 

El Jue7.811..to t.1el Gon¡reso se eollllliluJó ~ 
meute eu et 111tto de la oCUlffncta, dan® ptitleí.pie t 
,usu-uit lu u1urtuua1 dill~eaciaf. El Cldá,er Id uat-
taJiitlo al l.lu¡,ó~IW del lklppllal G,meral. • 

Suto ••l día. Sauta Mar\& r &nLI Jlarprila, 
d1g.:u. : . 

CW.IOI. Se gwaa el jt.lbileo de G11&1eotf. U... •· 
la 1¡,,u,,¡¡1, '1d Siw Juu de Dws. 

.ESP~CTACULOS. 
T•w• 11ea1.-•·uncion extraurdirwii i beaefkil 

de w~ pubr..,..-A Ju Milo J weaJa.-&¡Wláo tAIJl--
cieru1 1oacr11. • 

lidúor: r,,,_,.. .. ,, 
o. Flla.l<UUO J<&lll\aJll»ti ~u. 

MAOIUU.-t!fó6 
, ldlpNNlta de Fualdo y f'illllol' , caüt de Ju lWen,1 
• IIÚ.lb • .t di.plli:lwu1 t!ltUW ba,¡e. • 

Se admiten annncios para los 
periódicos siguientes: . • 

La Iberia (edioion .económica,.) 
La Reforma. 
Anuario agronómico de Eapaiia. 
Re-.-ista Hiapa.uo-Amerioau. 
Eco de Alicante 

y otros vario,. 
(V al'v,rde, 16, bajo.) 

------------~-~---------_-_-_-_:_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_ -_ --------------
LA CONSBI\V A.CION DI LA •• SALUD ¡ E ~ CUATRO PAGIIAS 

ALCOHOL DE MENTA DE RICQLES. l 
Es\e elixir e1encialtilenl8 confortante, d&,un ¡11sto y olor muy agra ta .. 

.MIDU. . " 
HOJ\DEDUI\AS, PICADURAS VENENOSA.8 

CURADAS bles, .. ¡oza. desde !)aee 25 ª. 1101 de un,ª .. gran1e .popular.id'\U en Francia. . ·1 
E,1 indisp~n•11h1e , todo el qlle ~e preocupa d~ 1,1 salud .· 
Su,~19 es soberano,con\n las fa.liga• del ettóalago, iafture favouh;e: ,. 

111.en.'8 cio11~• )(¡; bflÍ!I, cálma: lo, ~.,io, 1llsipa ro. chlore• .Je aabl!&a, r,om- ... 
bate. la~ Jl!ff•T .. y fnoreco las da¡emoa• .... peno .. ,. . . • 

Pnr,.üiíll.·. .Juanin, . ,~.,'. ilitan. 1fo JU c.irc.nlac1on, for~1flc.~ ks in\e~tiMI, l -'-b. '."IHPÍloJ, la ,Ji ... ,es, lo• aóliee,, la, oprMÍODU J aturdjmiuto,, y 
preaena seguramen\é con\ra hu , nlllrmedadea COl'lta.gíosa~, ~hr~ coléri 
au, el(:. Cada fr~•!)o debe llenr Ja 11tiqof.lia. acompai\ad& de un priBp1•clo, 
el sellQ y fa firma, dP-linnn,or, R. de R¡cqltl,., 9, Cow-, d 1 Herbourille, 
L1on (Fruiaia). Depóiiio en Lodas laa buanl\s l.umaci,u dt.1 Fui:lcia.. ln lts• 
pa.iia, Madril, Sion, Jorrell hermaoo1 y Somolínoa. 

por 

¡.¡ i-: DE LA PENA DE MUER'fE 
a :D Y LA DE CADENA PEkPETUA : • ~. 
~ ~ 4-4llaüaa • TIGIIIITA •OWIU■O, ,_.._ po. el ...:.W.. 

......._. ... , •• • 1• ,.._.. ....... Na.a. naan.a. a+•••• a. 

Por m1yor r . .i,1. Ohávarri, Fuencural, 30. En provincias en toda• las 
bnenaa fa.rmacia1. 

EL .ACIDO FÉNICO VIAL 
Que es el CIIUSl.ico mas seguro paro 111:lSU'Ulr los virus los lenencJI 

'1 el carbunclo, - 3 f1•ancos l N, Franciá) • el frasco tle b<;lsillo en 1111t1 
est11che de. ma~roquin cucaruado con u11 lapon armado de una aguja 
J)ilra la aphcac1ou. 

se vende en la Farmncfa Vial en Peris, rue Bourdaloue f 
se bella en la misma farmacia e{ A.gna FIDl•ada \'lal ~é ei el 

preservativo mas seguro de las eurerm<>.dade~ oontañosas, y el Tate. 

: ~ ealla clel F._,, ,- D. FU■CUIGe COIUIOBA y LOJllla. 
~ .. D.L!Vf>~:=,:a~~~~• .... 01cWa--■ Nlip .. _......._. 
!i ,110 social ineobado por las ulmr ,: ,1 h1&bea&1ai■a111 lt 11■ ftlamllOIO pn 

mu 11nado1 6 1nnolalllea .a-,-h!! ~-~~ 1 * ,nMapatlODtl ••ara .... 1t 
ºl trib al ..., ""' .... - aombre. "' u ••.PH•o da la oien.a, 416. MOi f 

- HU IIIIJI t■ni.bl•q•• ha lllhllJrllUado la, "'i::.,. ~ ~~ ~ 
lw&.> 1 de ••r~ua lu aemoriu dt IN lifloa. • J -

La tonaloncta huana u mulltltad 1 11W lao • 
1olomne anat611la¡ ¡,. dNili•a J onrt.! ::i:o:_cio 4~ Nol&aa41oa q ,...,., • c.. I 

._ de arnlea Vial, superior a los tafetanes de lngtatem pua la 
WliQll de la 1nel. - 1 tranco el rollo en }'ra.uciL 
Depositario, en ?,bdr1d, .Borre!! herm.nos,Símon S,,mol nos, e u R A e I o N ll(oreao Mlqaf.11 lscolar, Q11eHda' Mc,nteJo y Morales. Parmacia lle 

F. M. Chava,rri, Fuencarrat, ao. -• 
r Hla:flletl& 11 IIDOWeDtr& lttrrorinda IOll ti O&~Opa.tf)aalo. . . , 

u uurao, 1 mú •fonadoa apol,..i,r.u 11 _..., ., • 
raria Qbra emprudid'A 1 rtalinda -• 111 , ..... ,.o .•ia ~ioa •• b ..,._ 
dad , 111 anü1au 7 ....,.._, ¡.,fi:r~ tot&e~'O, •• n mtnl empelo d, dell-' 

TISIS Pl!,f:MONAR AVISO IMPORTANTE 
. BRONQUITI~ CRÓNICA, • · ESPECIALlSTA. • "' a: 

La pana «• a■eru u t¡11edado •la.~ ou• !!l ... tta1lloio11&111. 1 . 
1 lote, per111aoeten llllldo, ntuwloi~J'O, ffll defon, 6 li aj_ll tlut na • .._.. , .' 
1 u c11chilla qu ha termina.do •• \ria '':' ~ .. la. COlltN•1ae111 duutrotU lit· • 
: o on aancu h11meanie 1 de •11turi ie auaon por- enroj&ffr el rotw •• 1a-1q 
1 1111 ,ano pn\011d, apaiu lu 1,., .. 

1,.!!' Hllku[u te •urce a u n4&rio, .- 1 

, a,aluria.1e a, r•1•tu lauaclu i la ao.ble lrtalt 4t ...,, 
••. · • e_~r el tralam1enio nuevo . , DO!'( •. DE PO.IIIB, P&OFf:IOa EN IIEDICIIU. Y CIBUIIA: 

del doot.or J ULES ROYER ( de Par1s). Je nnran u.dicalmont• todu Ju úlcera,, ,11a r.ualfoeren ear,c,er; •r.e-

l" ..., 

:; ......... 
!11 .......... 

J Lapeaa do lll'llerto ' pe,ar •• &o4 
1etti101 de neatro Códlro pnal. º• 04•P• ti JlfUllllr l1t11 oa la lltlla 41 lit· 

La peua de m11erte Do ht cha • 
Las aenteaeiu de la iieiaita 'f,ª°"14o.. . . 

no ae ql.ierei: rupew. 1 • k toll11tMla .buiau u ll&a li,(e ru~~ 
~p.lilf..« ,•• S.iologla, ca1.alloro de la orden .. pañola de C4rle, 111. aiéndanae tfLII lilcerud, los lillios qu H h11.c11n refraet1,riu 1 huta mt-

ltl nata fil 11a11 del doctor Sorvaux, far1D&etutico, (2, rue del Chatea u 41c1aehn. 1 l • - 11 lot le \ d 1 d 1 
• 

1 Cav Pan• • ace a .,. racc1on y un o t o i e,11e , \1UDorH, colllo 11e rr• 
• • ae,, tumor•• írioa ó t.11croíuloso1, lTJpi.u, lohauil!t?,, tumore•, 1'1stnloso1, MANTECADAS DE ASTORGA 

á f'l reale11 docena. 

:&l p~o •ontínta lenatado 11 . .i,\o 
Kl terd•ro au Una AD ,a',. C •n •• aelltt.d &111.•llUIJlle J nn1at1,a Utia 
La oieacia protutd laue 1¡1111 ~'º ■tml>laDit el le! relt;o de ta atbwbia lb Hadrid, e11 111 farmacias de Simon y B~rell hermana1, en do•de 18 ttAI., arn nlicee.idad li11 in,1,umento corlaftte de. ni11.1u11a cla1e, Ji"ndo á 

balhrá de venta y adeaá1 eo toiias las buenas far111aclaa de pro,i11ciaa. 11,n\enuea lu reraouu qrH1 h,m obtenido la c1uacion t.uHo en J.ll'lética 
como en luropa, y baata en llladr1J, D1r:bc, profesor r,or nn lataolient• 

t&mi,ioa J formuló n pro111,1 P •l pro1ta1ó u J .. b11&. La 108,¡....,_ prohll4 
palura. Cada Yoz qae preaq~¡ ID erecho. Uu 1 otu proHIMlaroa 7 a •• tI&im& 

--
PILULES _ 

DE VALLET 
nuiut,., t1e1rnt!! y Ju,ta111:os. 

_.\p~obadas por la Acade 
m1a • imperial de medicina 
de París, p~ra la curacion 
de los col,,res páiidos y pa
ra forliticar los Lewpera-

Pll·!ª ev il.ar la falsificacion, es Mcesario asegurarae: primero, que sohr& 
la etiqueta se e»cuantr~ la firma Valle,¡ y segundo, qae cad~ pildua e~t• 
timbrada cnn el nombre de V allet. 

Venta por mayor: en París, 19, rae Jacob. . 
la Madnd: se encaer.tran en las rar1111ciJ.; de Simog, Dorrell bermanos 

iseólar y.~11;101tnos. . . 
.la provu1c1u, en las principales rarmadas. 

espoc1¿l, cu;·., l:u tnformed ... ~oi t!t Ji 7ej;¡a1 <¡lit h:. J:uh m11} huno, 
:oclt;1aoa. . 

hr últlmo, ,~ c·~.raradicalmer1tt la 0ufetmedad voaérea, :n la l11>rm1, r¡v., 
Ut!>tt con ¡iromo y 11,111. I,;o.íttAv y ,1 .. pi llk., J:il a:,~nnrio. 

i_oillahu <h .lo,:11 á uH.tr.:. d~ h, ;i.dc. Plaiullla del Cordon, nrítn. 2, haj 
zqu1er!ta. 

So -r;H • .4 d¡;,:qitili• ¡, tod;i;~ hc,r~; 

La, Coleaiu, A~onal, 12. 

n111ado para &oa1aa¡ar la amo, na ejeolloion; alU, i la falta del ta.W,ldo 1t- e 

ntsr1o¡an1es de una ll\1llltr~ del eter_n tria~• de la ley; &!U,, ¡01 paTH 
RETRA. TOS clale,; IJ •la amllarro el palo =d lea •ent1111o1 ncllartodu 111 i111u11Miouno• 

del ¡Qut! ii¡11illc1 enoT ~ollemoe , :•p&reoe, 11 •adalao 'ftlelYt, apareeerl 
GEN ERAL El folleto qut &QB t1l tltu!o de ... ~_._11u1t1r. 

g 8 P A a T ll B O '""'ª parp,1111, _pruentamo, al -~• ,_, .... ~,. 4t le,_.• ._,, f la • 
Duque de la 'Vio\oria. ' eDlB<11~aOcto dei Vol11.1&ino10 proeea~!~cl? ,.de lldllHt?& JÓYq 7 UllUlUt& lotiedU, 11 

Se v~nJ-.11 011 ,;aaa de i,. J. L&ll• ..... RTR!l ...,eza (,) con 01ta lt,llbre p&lallra: uLAPIIA 
Ht1M t, lH ,, ' !f·~ Ü l ~ ¡.., f<J~ ~J.dJL .t~ rt'.nt, fo!ó.rafo e 8. M. la Reina Eu 41 reprod•ciao, lasolemne roie, · ~:'J:{J. do San Jerónime, uó.m. 9, f,11 nero hllmano. ~11.nda ana do 1~ p~!~ lanzad~ por laoieaoia 7 lacoa4iea1laMI 

.A. TODAS L.1S F AMJLIAS. p . 11em da la._ ~llTI&&ion, el pronto e~ ~a~ }led1111oaea6riieamea,e, ton tlld& Ja 
Tintura de Aruioa preparada 1eij1&0 I" fórmuh q11e u,an los reli¡ioao• del ;eCLS: Para los susarilore, 4 L pro

0
ni~ aboht1011 de la peaa de mv.or•e plniueato d11 t'81 aaprwmu dwiollel, f 

G, .. n 8an Bernardo en loo Alpe•. Iberia. • a !tuna proflllll&: ¿Seria en .,.1110 ' • 
Ya do muy ,rnlÍguo se ~sa, sL~ ¡,l«wla, put~ ,u ,nía la hiit, ria que 101 Ta,caño ara,,de ó doble pJa. s~ unde • preeio de 4 r, 10 1( r/:.iuutroa trabajo,? 

TeruplaJÍ1:>~ la l1evitb1on en la Pc1le llll,, cowo ~u uni.:u remedio. Ba t,bo1les ca. • _ • • • •. • , , • • . . . 2f rs. !:.::1~ª u d 181',•r du li empr8u. 41, ! J 4 .111 tll PfOYlnctaa nmitiendo taimpol 

d1ctw medica1Hlf,t1i para la cura.:l'lt. t'11 to a •us llo,ri~a• y ,,ni ru,ed11.deij. Tatr anp mediano ó placa. • 12 •• iifl1_· ~'¡•~u=•~":':••~•=•=d~o-"r•iru;=";:':.,· -::-u-,i-::o .. •'"'.w'.""-J>-lli-lw_Uu-=~· ~ .. =•l~Je~d~• ---r~11~en~11=-r 
P,r nuestra p,-rte uuwtns la a10DsejAre11J • á t, tia, ih fam11,a Y porso- T- - ara los no ausctitores. El l 
naa que tengan q\.ie ~iajar En la Tl:-1 l'U KA DE AKN! :A t,,¡.¡ú,IUl Uil re- amuio gra ue 1) doble pla- ncor T • • 
~arso inaprnc,able para si, y_podráu, eu CJ.,10; ca,o~, p1~5lar á aus aome- ~~·m:rn· •• • .•••••••• 30 r_. a err,tor1al y uer 1·1 
Ja<ites muy i,¡,,e '):lb'O• rnn l,,IC.S. o lll?d1ana ó p1ar.a. • i5 ¡ lfl can 1 

llalla•1se frascos de cuatro tanHlno•, 1) J.,,s prerius dti 4, B, 6 y 2t re1le1, /t8 hiy 1~oal1J1eni~ en tarje u al Lo, leÍlffH Ílll_J)enentea en . • 
a1011,paña!lt10 á r,ada uno de et loa la. wmucc10¡¡. del mo~o de qsarJa, e, a P e 'º de~ rs. vn. g~,t~a ª lu oüc1na1 central •ata Socie4all ae aervir6n pasar cuando 
las 1ieie DJara.vlllosu curas hechas \JOB 1a p1eparada en el ld1orato io I ¡ ltn prov1ncia1 ~irijir loa P.•dtdo•i¡ gnnc1ff~• Para cobrar loaua::i:tuadaa en la calle de la Luna núm 1 
quím!c~ y bo\iea de don Y1cenie M.0:111.0 lü¡ijjtl, calle del Are.nal, Jú1Jl, • 1 i°' cq!reapo.--,tfl ct,l Pll'it4ioO w. •~oo~~•-de N\t alo. 1 'lllt lea han correapondido en el i.ei 
lladud. •m • , • , ,.,. J>4&~ t,• tlo ~Yi••¡.,• A • 
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